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REGENCIA DEL REINO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, al Oficial 
primero Interventor de Pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros í). Pedro de Soler, 
proponiéndome utilizar sus servicios.

San Ildefonso diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prim.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Oficial primero Inter

ventor de Pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros á D. José María Soler.

San Ildefonso diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Ó R D EN .
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha tenido á 

bien disponer que duran te la ausencia de D. Víctor 
B alaguer, Director general de Estadística, designado 
para asistir en representación del Gobierno español 
al Congreso internacional de Estadística que ha de 
celebrarse en El Haya en el próximo mes de Setiem
bre, se encargue V. I. in terinam ente del despacho de 
Ja citada Dirección.

De orden de S. A. el Regente del Reino lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. J. muchos años. Madrid 20 de Aeosto 
Se 1869.

PRIM.
Sr. D. Francisco García Martino, Subdirector segun

do Jefe de la Dirección general de Estadística.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Procedentes de la facción Polo, se presentaron 
ayer al Alcalde de Almagro el cabecilla Vicente 
Acuña, dos hijos de este y Balbino Gómez con cinco 
caballos.

De los presentados en Sueca, Alcalá de Ghisvert 
y otros puntos, llegaron á Valencia 54 carlistas.

En Vilanova de Sanz y en los caseríos de Vilar 
delBosch (Cataluña) han sido dispersadas dos peque
ñas partidas á consecuencia de una batida que m an
dó dar el General Baldrich.

Con referencia al Alcalde de Mans de Borderans, 
dice el Gobernador civil que en el térm ino de aque
lla villa habia aparecido una facción arm ada con 
trabucos, que era activam ente perseguida.

Los valientes Voluntarios de la Libertad de Utiel 
prestaron ayer un  nuevo servicio aprehendiendo 14 
facciosos con su cabecilla Vidal.

El cabecilla Tristany y 10 Jefes carlistas que se 
hallaban en la frontera dispuestos á en tra r en Espa
ña han sido presos por las A utoridades francesas y 
conducidos á Besancon.

Hasta las dos y media de la m adrugada de hoy no 
ocurría novedad alguna en el resto de la Península.

MINISTERIO DE FOMENTO.
RECTIFICACIONES.

En la orden sobre ferro-carriles inserta en la G a c e t a  
de ayer han resultado las siguientes equivocaciones por 
defecto del texto original. En el penúltimo consideran
do dice: un contrato jurado en vez de un contrato pri
vado; y en la parte dispositiva, en vez de ejecutar el de
recho, debe leerse: ejercitar el derecho. .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Circulares.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta ¡Jireccion general con fecha 29 de Julio último lo 
que sigue:

«limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que cuando del exámen que practiquen los peri
tos de que trata la disposición 7.a para la aplicación del 
Arancel que debe principiar á regir el dia 1.° de Agosto 
próximo resulte que los interesados hayan consignado 
en las declaraciones de géneros que paguen al avalúo un 
valor inferior en más de un 40 por 400 del que realmen
te tienen las mercancías, se exija como derecho el tan
to por 400 que les señale el Arancel sobre el verdadero 
valor fijado por los peritos, y otra cantidad igual á esta 
como recargo por pena de la inexactitud de la decla
ración;

Y 2.° Que la disposición 7.* ántes citada no es apli
cable á los despachos de despojos de buques náufragos, 
porque el tanto por 400 debe exigirse en este caso so
bre el valor obtenido en pública subasta.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligen
cia y demás fines.»

Lo que traslado á V para su exacto cumplimien
to. Dios guarde á V  muchos años. Madrid 49 de
Agosto de 4869.=Lope Gisbert.=Sr. Administrador de 
la Aduana de....

Teniendo noticia esta Dirección general de que al
gunas Aduanas del reino incluyen para el adeudo el 
peso de las tablas y rodillos de madera en que vienen 
arrollados los tejidos y hules, considerándolas como
envases interiores, ha resuelto prevenir á V  que,
según el espíritu de la disposición 5.* del nueno Aran
cel, no deben comprenderse para el adeudo las indica
das tablas y rodillos.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 49 de
Agosto de 4869,=Lope Gisbert.^=Sr. Administrador de 
la Aduana de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 48 de Junio de 4869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Ronda y en la Sala primera de la Audiencia de Grana
da por D. Joaquin Serna y Carrasco con D. Ignacio Ruiz 
Márcos sobre reivindicación de unas fanegas de tierra; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por el demandante contra la senten
cia que en 43 de Julio de 4868 dictó la referida Sala:

Resultando que Kstéban López Carrillo y Doña Ma
ría de Mendoza, su mujer, fundaron por escritura que 
otorgaron en Ronda á 45 de Setiembre de 4664 una ca
pellanía sobre tres caballerías de tierra que tenían he
redadas de sus padres en el término de aquella ciudad, 
al partido de Sajarilla, linde tierras del mayorazgo que 
poseia D. Juan Bernardino de Ahumada, y tierras del 
mayorazgo de Francisco Jiipenez Torres, y tierras de

D. Diego Laines de Sotomayor y otros linderos, dotán
dola también con una viña y olivar, con ciertas cargas 
de misas; y que el mismo Estéban López Carrillo, su 
hijo, el Presbítero D. Estéban Carrillo y D. Antonio Ji
ménez Carrillo, yerno y cuñado de aquellos respectiva
mente , fundaron otra capellanía en 22 de Febrero 
de 4677, señalando para su dotación una haza de una 
caballería de tierra de pan sembrar, con el monte que 
le pertenecía, en término de Ronda, al partido de Saja
rilla; linde tierras del cortijo del mayorazgo de I). Diego 
Laines y de la capellanía que poseia D. Francisco Na
ranjo y el camino que de la Cuenca del Becerro iba á 
Setenil y otros, un olivar, unas casas y dos solares: 

Resultando que denunciado por el Juez de baldíos y 
realengos en 24 de Noviembre de 4739 el arbolado de 
bellota que se hallaba en el cortijo de Borbollón , de la 
propiedad del Presbítero D. Salvador Jiménez Carrillo, 
por tocar el dominio de dichos árboles á la Corona y 
Patrimonio Real, fueron apreciados por peritos, quienes 
expresando que habían reconocido el pedazo de monte 
de chaparros de encina, fruto de bellota, que gozaba di
cho Presbítero en el partido de Borbollón y Sajarilla, 
que lindaba por una parte con la cañada y arroyo que 
bajaba del Pozo de Caballero, por la parte de abajo con 
el mismo arroyo y monte de D. Juan de la Calle, que 
llamaban Cañaditas, y seguía dicho monte el arroyo 
abajo hasta encontrar con la cañada del Vidriero, que
dando dentro de dichas tierras y monte las fuentes de 
Zorita, un casaron y una calera, les dieron de valor 600 
reales; que por esta cantidad fueron rematados por el 
Presbítero Carrillo, y que en 13 de Setiembre de 4744 le 
fué otorgada la correspondiente escritura de venta, con 
expresión de los linderos del monte, con los cuales se 
le dió posesión en 4.° de Octubre siguiente:

Resultando que el referido Presbítero otorgó testa
mento en 9 de Enero de 4763, en el cual fundó una ca
pellanía en la iglesia parroquial de Santa Cecilia de 
Ronda, señalando por bienes únicos de ella un monte 
de fruto de llevar bellota apeado, que tenia de su pro
piedad, al partido de Borbollón y Sajarilla, que deslindó 
en los términos referidos:

Resultando que en 46 de Febrero de 4781 entabló 
demanda D. Alonso Alcalde y Rivero ante el Alcalde 
mayor de Ronda contra D. Estéban Jiménez Carrillo, y 
por fallecimiento de uno y otro sus respectivos suceso
res, sobre reivindicación de un pedazo de monte como 
perteneciente al cortijo llamado del Huevo, que poseia 
D. Alonso Alcalde como adjudicado á su mujer en cierta 
partición: que en 24 de Enero de 4784 dictó sentencia el 
Alcalde mayor condenando al demandado á restituir al 
demandante el pedazo de tierra y arbolado que le recla
maba, con los frutos devengados y que se devengasen 
desde la contestación á la demanda, reservando á la 
Real Hacienda el derecho que pudiera tener para cuando 
lo instaurase; y que por sentencia de vista y revista de 
la Chancillería de Granada de 26 de Setiembre de 4796 
y 47 de Mayo de 4799 se confirmó la del Alcalde mayor, 
con tal que la entrega y restitución que se mandaba 
hacer á D. Alonso Alcalde en su cortijo llamado del 
Borbollón ó del Huevo por D. Estéban Carrillo y sus 
herederos fuera y se entendiera con arreglo á lo decla
rado por los peritos D. Miguel de Andrade y D. Juan de 
Almagro en el reconocimiento y deslinde que practica
ron en la segunda instancia de aquel pleito:

Resultando que en 2 de Diciembre de 4846 los her
manos D. Juan, D. Antonio, D. Salvador, Doña Mariana 
y Doña Manuela Carrillo y Castaño solicitaron en el 
Juzgado de primera instancia de Ronda que con arre
glo al art. 9.e de la ley de 49 de Agosto de 4844 se les 
adjudicasen los bienes-dotacion de las tres capellanías 
referidas, sin perjuicio del usufructo correspondiente al 
poseedor entonces D. Diego Carrillo: que mandado for
mar pieza separada respecto á cada una de las tres ca
pellanías, quedaron en tal estado los autos hasta que 
en 47 de Mayo de 4856 los mismos hermanos, á excep
ción de D. Salvador, y representada Doña Manuela por 
su marido D. Luis Montes, fallecido ya el Capellán de 
dichas capellanías, su también hermano D. Diego Car
rillo, promovieron de nuevo el referido expediente so
licitando, no sólo la propiedad, sino la posesión de dichos 
bienes: que publicados edictos citando y emplazando á 
los qúe se considerasen con derecho á los citados bienes, 
se personó en los autos D. Juan Carrillo Reguera, hijo 
del último poseedor D. Diego Carrillo: que sus tios los 
hermanos Carrillo y Castaño insistieron en que fueran 
constituidos en depósito los bienes de las capellanías; 
pretensión que se negó en auto de 6 de dicho mes por 
no haberse acreditado que estuviese vacante el monte 
llamado de la Capellanía, ordenándose sin embargo al 
poseedor que se decia ser de él, D. Juan Carrillo Regue
ra, que durante la sustanciacion del juicio se abstuviera 
de llevar á cabo otra corta que la necesaria para la me
jor conservación del monte, á ménos de dar garantía ó 
de obrar de acuerdo con las demás partes:

Resultando que formadas las piezas separadas acor
dadas en la señalada con el núm. 4.° para la capellanía 
fundada por D. Estéban López Carrillo y su mujer, pre
tendió D. Juan Carrillo Reguera que se declarase que 
le tocaban y correspondían los bienes de su dotación 
por ser de capellanía laical ó patronato real de legos, en 
los que debia suceder, como de libre disposición, como 
sucesor inmediato del último poseedor y heredero uni
versal del mismo: qué los hermanos Carrillo y Castaño, 
exponiendo que en la parroquia de Santa Cecilia se ha
bia publicado por disposición del Provisor de la diócesis 
un edicto convocando parientes para la colación canó
nica de las tres referidas fundaciones, solicitaron se le 
participase que dejase sin efecto las actuaciones relati
vas á las tres citadas fundaciones en atención á hallarse* 
pendientes desde el año de 4856 aquellos autos para su 
temporalizacion, lo cual se estimó así en dicha pieza 
como en las otras dos, quedando las tres en tal estado: 

Resultando que D. Juan Carrillo Reguera otorgó 
escritura en la ciudad de Ronda á 6 de Noviembre 
de 4856, por la que, refiriendo que habia sucedido en 
todos los bienes, derechos y acciones de su padre Don 
Diego Carrillo y Castaño, como su hijo único y univer
sal heredero, y como inmediato sucesor en las vincula
ciones y patronatos que este poseia, refundiéndose en 
él como libres por consecuencia de las leyes de des
amortización, por cuanto la mitad de ellos habia sido ya 
libre en poder de su padre D. Diego, y como tal le ha
bia sido trasmitida por su muerte como su hijo y here
dero universal , y la otra mitad habia sido reservada 
como su inmediato á las vinculaciones y patronatos ci
tados, habia adquirido la misma cualidad de libre, pa
sando á él después de la muerte de su citado padre: que 
entre estos bienes habia sido comprendido un apeado 
de monte de encinas y chaparros, con porción de tierra 
calma nombrada la Capellanía, situada en término de 
aquella ciudad, al partido de Zaharilla, compuesto de 450 
fanegas poco más ó ménos, que lindaba por la cabezada 
con la roza nombrada El Huevo, perteneciente á Don 
Ignacio Ruiz; por el costado derecho tierras del cortijo 
de Zaharilla, propiedad del mismo; por el izquierdo con 
el monte denominado Cañaditas, propio de D. Adolfo de 
la Calle, y por el pié con tierras del cortijo del Borbo
llón, propio del comprador; monte que habia formado 
parte de la dotación del patronato real de legos que ha
bían fundado Estéban López Carrillo, Doña Mana Men
doza, su mujer, y otros, cuya posesión y tenencia habia 
sido conferida á D. Juan Carrillo por providencia del 
Juzgado de primera instancia de aquella ciudad de 9 de 
Febrero de 4848, y habia*sido amparado en ella por otra 
de 2 de Marzo del mismo año, vendió á D. Joaquin 
Serna Carrasco por la cantidad de 20.000 rs. el citado 
apeado de monte de encinas y chaparros, con todos los 
derechos y aepiones que le compitieran, y entre ellos el 
de poder reivindicar cualesquiera porciones de terrenos 
que le hubieran sido detentadas:

Resultando que en 20 de Diciembre de 4856 otorga
ron una escritúralos hermanos Doña Mariana, Doña 
Manuela, D. Juan y D. Antonio Carrillo, representada 
la segunda por su marido D. Luis Montes, en la que 
refiriendo que entre los bienes con que habian sido do
tadas las citadas capellanías se hallaba un monte frutos 
de llevar bellota, al partido que llamaban del Borbollón 
y Zaharilla, nombrada la Capellanía, con porción de 
tierra calma, compuesto de 450 fanegas poco más ó 
ménos, que empezaba desde una erisilla que estaba en 
la cañada por el lado de abajo del Pozo que decian de 
Caballero, continuando deslindándole en los términos 
ántes referidos: que hallándose D. Juan CarrilloRegue 
ra en posesión de dicho monte, y creyéndose sin em
bargo los otorgantes con derecho á él como á los demás 
bienes de la dotación de las mencionadas capellanías, 
habian solicitado en el año 56 su desamortización con 
arreglo á la  ley de 4844; y que habiendo acordado en

aquel año de 4856 convocar á los que se creyesen con 
derecho á dichos bienes, había salido á los autos D. Juan 
Carrillo de la Reguera alegando su derecho á los cita
dos bienes, y habia sido tenido por parte; y que en tal 
estado, y hallándose Carrillo Reguera en posesión de 
dicho monte, lo habia enajenado áD . Joaquin Serna en 
la cantidad de 20.000 rs ., cediéndole todos sus derechos 
para que quedase en su lugar y grado á fin de evitar 
cuestiones, tanto con el D. Juan Carrillo como con el 
comprador, por considerarse también con derecho á los 
propios bienes, cedieron y vendieron á D. Joaquin Ser
na Carrasco todos los derechos y acciones que pudieran 
tener sobre el monte citado que formaba parte de las 
fundaciones mencionadas por la cantidad de 20.000, rs. 
que recibieron en el acto, confiriendo á Serna poder 
especial para que en representación de los otorgantes 
dedujera los recursos y solicitudes que creyera conve
nientes para robustecer el pleno dominio del explicado 
monte:

Resultando que por no haber habido conformidad en 
la diligencia de deslinde que solicitó D. Joaquin Serna 
Carrasco entabló en 43 de Octubre de 4864 la demanda 
objeto de este pleito, exponiendo como hechos que en
tre la dotación de las capellanías fundadas por D. Esté
ban López Carrillo y su mujer, y por el mismo su hijo 
y yerno, se habian comprendido tres hazas de tierra con 
la cabida de cuatro caballerías, equivalentes á 444 fane
gas, situadas en término de Ronda, al partido de Bor
bollón y Zaharilla: que poseyéndolas el Presbítero Don 
Salvador Jiménez Carrillo, y por haberse denunciado 
como realengo el arbolado, fruto de bellota criado en 
ella, lo habia adquirido por escritura de 43 de Setiembre 
de 4744, y dádosele posesión en 4.° de Octubre siguiente 
por los linderos que tenían las hazas y que refirió, in
cluyéndole después en otra capellanía que había fun
dado en testamento de 9 de Enero de 4763, desde cuya 
época habia continuado unido el arbolado y tierra for
mando una sola finca, que habia disfrutado D. Diego 
Carrillo Castaño y su hijo D. Juan Carrillo Reguera 
hasta que este la habia enajenado á D. Joaquin Serna, 
en 4856: que por parte de D. Ignacio Ruiz Márcos, due
ño de las tierras colindantes, y arrendatario que habia 
sido de dicho monte de las Capellanías, se habian usur
pado á esta finca de 30 á 40 fanegas en la Loma de la 
Ventosilla, agregándolas al cortijo de su propiedad lla
mado Zaharilla, seis fanegas entre el camino de Setenil 
á Cañete y el arroyo que nacia del Pozo de Caballero, 
que tenia incorporadas á la Roza del Huevo, y otras dos 
fanegas á Ja linde del camino de Setenil á la Cueva, 
agregadas también á la referida Roza del Hueveo, terre
nos que detentaba sin justo título; y deduciendo como 
fundamentos legales que adquirida por el demandante 
la citada finca, y habiéndosele trasmitido el derecho de 
reivindicar los terrenos detentados de ella, era innegable 
que se hallaba autorizado para reclamar lo que deten
taba D. Ignacio Ruiz, y que habian poseído los causan
tes de Serna; terrenos que no habian podido válida
mente segresarse ántes por ser vinculado el prédio á 
que correspondían: que la detentación estaba probada 
con los documentos presentados, que evidenciaban que 
los límites actuales de la finca eran distintos de los que 
ántes tenían conocidos y respetados por todos los due
ños colindantes, estando por ello obligado á restituir lo 
que indebidamente retenia, con sus frutos y rentas, 
3omo poseedor de mala fé; y que bajo este concepto no 
podia alegar á su favor la prescripción en la hipótesis 
ie que hubiera trascurrido el tiempo marcado en Ja ley, 
que se negaba, solicitó se declarase que le correspon
dan en propiedad y posesión, como pertenecientes al 
non te de las Capellanías, los terrenos designados y que 
se situaban en la Loma de la Ventosilla, entre el camino 
ie Setenil á Cañete y el arroyo que bajaba del Pozo de 
Caballero, y en la linde del camino de Setenil á la  Cueva 
leí Becerro, los cuales se hallaban detentados por Don 
Ignacio Ruiz Márcos, á quien se condenase á su resti- 
iucion, con los frutos y rentas producidos y debidos pro- 
lucir desde que habia empezado la detentación, y en 
-odas las costas:

Resultando que D. Ignacio Ruiz Márcos pretendió la 
nulidad de cuantas diligencias se habian practicado, de
clarándose no haber lugar á la admisión de la deman- 
la ,'así como nula y de ningún valor ni efecto la escri- 
;ura de compra que se presentaba, formando sobre todo 
irtículo de prévio y especial pronunciamiento, porque 
D. Juan Carrillo Reguera no tenia propiedad alguna en 
el m onte, pues desde el año de 4846 se estaba siguien- 
lo expediente de temporalizacion, y hasta la fecha no 
je habian adjudicado las fincas que constituían la dota- 
ñon de la capellanía: que se encontraba espiritualíza
la , y por lo tanto fuera del comercio de los hombres, y 
idemás estaba en litigio por no estar resuelta ni decla
rada por los Tribunales su propiedad á favor de los 
lenunciadores ni de ninguna otra persona, pudiendo 
nuy bien suceder que los Tribunales en su dia no se la 
idjudicasen á los Carrillos; y que habiendo desistido 
leí artículo, contestó á la demanda reproduciendo las 
nismas excepciones, y alegando además que poseia 
o que correspondía á sus propiedades, pues los lin— 
leros de la |capellanía por el lado de las Ventosi- 
las no pasaban de la Loma de dicho nombre, puesto 
jue, según los peritos de D. Estéban Carrillo, la haza 
ie la capellanía llegaba hasta lo último de la cañada 
iel Vidriero y cruzaba el carril, y que por el lado del 
Pozo de Caballero todo lo que poseia era de su propic
iad, en razón á que los linderos eran los mismos de la 
jjecutoria, como asimismo que el terreno que iba á la 
inde de la otra haza era también de D. Ignacio Ruiz 
)or haberse variado el camino é ir>en la actualidad por 
iierras de D. Ignacio, por lo cual este habia ocupado el 
lejado, y en el que no tenia propiedad D. Joaquin Ser
ia : que el demandante, no sólo tenia el terrenohde toda 
a finca, sino que además poseia del Estado y del de- 
nandado ; y que todos los linderos de la finca de la ca- 
lellanía se conservaban lo mismo que se habian dem ar
cado por el Vicario eclesiástico, habiéndose guardado 
lesde la ejecutoria y no sufriendo más alteración que 
?n la parte del Borbollón, que era un costado de toda 
a finca, y por el lado de la era de Zaharilla que babian 
ornado de este prédio varias fanegas y estaban unidas 
í la capellanía:

Resultando que el demandante replicó, oponiendo á 
a excepción de nulidad del título el dominio, que aun 
m la hipótesis negada de que D. Juan Carrillo Regue
ra no hubiera sido dueño de la finca en cuestión, podia 
nuy bien enajenarla y valdría la venta, con arreglo á lo 
lispuesto en la ley 49, tít. 5.e de la Partida 5.*, ínte
rin no la reclamase otro con mejor derecho y obtuviera 
sentencia favorable: que en la misma hipótesis bastaría 
jue Carrillo Reguera estuviera en la tenencia del monte 
ion todo lo que le correspondía desde que el Juzgado se 
a habia dado, lo cual no podia negar el demandado, 
puesto que habia sido su colono varios años sin ocurrír- 
sele poner en duda el derecho que ostentaba en la finca 
para que pudiera pedir la reivindicación de lo que un 
tercero retenia y detentaba sin título de ninguna clase: 
}ue además las fundaciones de que procedía el monte 
aran meramente laicales; y que respecto á la segunda 
excepción, relativa á que poseia legítimamente los ter
renos que se le reclamaban , era de notar que no habia 
presentado el demandado titulo alguno, lo cual demos
traba que no le favorecían:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
con las costas la Sala primera de la Audiencia de Gra
nada en 43 de Julio de 4868, alsolviendo al demandado 
de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas:

4.° La ley 444, tít. 48 de la Partida 3.a, al no dar el 
valor que esta concedía á las escrituras presentadas por 
el demandante para probar lo que las mismas* conte
nían:

2.° La ley 40, tít. 44 de la misma Partida 3.*, puesto 
que negaba la trasmisión de derechos á los herederos ó 
sucesores, y estimaba como ineficaz ó insuficiente la 
prueba de estos de que una cosa habia sido de sus cau
santes para que el detentador se hallase obligado á 
entregarlo, robusteciéndose esta y la anterior cita con 
el fallo de este Supremo Tribunal de 20 de Febrero 
de 4866:

3.° Las doctrinas consignadas en las sentencias de 22 
de Setiembre de 4859 y 46 de Enero de 4866, de que la 
venta constituye una verdadera, legal y válida enajena
ción; y que la ley para decidir las cuestiones litigiosas que 
proceden de los contratos es el contrato mismo, toda 
vez que la sentencia desconocía el legítimo y eficaz tras-

Saso de todos los derechos que radicaban en D. Juan 
arrillo á favor de D. Joaquín Serna r así como se sepa

raba del texto literal de la venta, que era la regla fijada 
por aquel, y mandaba observar en muchos de sus respe
tables fallos:

4.a La ley 49, tít. 22 de la propia Partida 3.a; la re
gla 32, tít. 34, Partida 7.a, y la sentencia de este Supre
mo Tribunal de 3 de Octubre de 4866, relativas todas á 
la fuerza y valor del juicio afinado; toda vez que la sen
tencia dictada en el litigio deD. Alonso Alcalde, á quien 
5a™* sucedido D. Ignacio R u iz , con D. Juan Carrillo 
de Mendoza, de quien tomaba causa el recurrente, ha
bía fijado linderos y cabida al apeado de las capellanías, 
los cuales, según dichas leyes y fallo, tenían fuerza irre
vocable, no sólo entre los que cuestionaron, sino entre 
sus causa-habientes; y la máxima sentada por este Su
premo Tribunal en 27 de Febrero de 4865 en órden á 
que debe respetarse la cosa juzgada; procediendo tam 
bién el recurso de casación contra la sentencia que iba 
contra ella, pues para que pudiera revocarse y anularse 
una ejecutoria como la dictada en el pleito de Alcalde 
era necesario que se siguiera un juicio en el cual se 
alegase y justificase que habia sido dada en virtud de 
falsos instrumentos y testigos, según otra de las senten
cias de este Supremo Tribunal de 29 de Octubre de 4864, 
en cuyo caso no se encontraba:

5.° El art. 256 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
la sentencia de 49 de Mayo de 4863, en que se establece 
que en la demanda, y sobre todo en la réplica, es donde 
ha de fijarse definitivamente el objeto del debate según 
dicho artículo, y á pesar de ello la sentencia se hacia 
cargo tan sólo de las alegaciones que entrañaba la de
manda de Serna respecto á la dotación de tierras de su 
finca, y prescindía por completo de las modificaciones 
que sobre el particular y otros extremos habia presen
tado en la réplica:

6.° El principio consignado por este Supremo Tribu
nal en el fallo de 49 de Agosto de 4845, en que se esta
blece que seria muy peligroso destruir hechos antiguos 
autorizados en forma legal con pruebas practicadas en 
épocas muy posteriores, y que si esto se admitiera que
daría expuesta la propiedad á continuos ataques; toda 
vez que el fallo concedía algún aprecio al parecer, aun
que no lo verificaba de un modo abierto y paladino, á 
los testigos de prueba de D. Ignacio Ruiz; y si estos no 
hubieran faltado notoriamente á Ja verdad, como habian 
depuesto, todavía sus recientes aseveraciones no podían 
destruir los hechos antiguos en que descansaba la ac
ción ejercitada por el recurrente y que patentizaban la 
detentación de aquel;

Y 7.° La ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, citada en la sen
tencia, porque léjos de haber demandado D. Joaquin 
Serna maliciosamente y sin razón, que era el caso de 
que aquella se ocupaba para imponer las costas al actor, 
lo habia realizado á la sombra de legítimos títulos y 
asistido de poderosos fundamentos de derecho; siendo 
las demás leyes citadas en la sentencia extrañas á la 
materia objeto del pleito:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín de 
Muro:

Considerando que léjos de haber negado la ejecuto
ria valor legal á las escrituras presentadas por el de
mandante , las ha tomado por base para estimar la ab- 
sólucion de la demanda; no habiendo infringido por lo 
tanto la ley 444, tít. 48 de la Partida 3.a, que expresa 
las circunstancias que han de tener los instrumentos pú
blicos para que hagan prueba en juicio:

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 40, 
título 44 de la misma Partida 3.a, reducida á establecer 
la presunción de dominio de la cosa litigiosa á favor de 
quien lo haya tenido anteriormente, porque no se ha 
probado, á juicio de la Sala sentenciadora, que el de
mandante ni los de quien deriva derecho hayan sido 
dueños de las tierras demandadas, ni que el demandado 
sea detentador de ellas; y que por lo tanto no se ha con
trariado la doctrina que contiene el fallo de este Tribu
nal Supremo de 20 de Febrero de 4866 en ninguna de 
las tres sentencias que hay de esta misma fecha; ántes 
por el contrario, en dos de ellas se sostiene, como ha sos
tenido la Sala primera de la Audiencia de Granada, que 
al demandado le basta poseer y al demandante le in
cumbe probar la acción reivindicatoría:

Considerando que no se ha contrariado por la expre
sada Sala la doctrina de los fallos de este Tribunal Su
premo de 22 de Setiembre de 4859 y 26 de Enero 
de 4866 (que equivocadamente se ha escrito 46), de que 
la venta constituye verdadera y legal enajenación, ni 
ha desconocido los derechos que por las escrituras de 6 
de Noviembre y 20 de Diciembre de 4856 haya adquiri
do el comprador, sino que se ha limitado á declarar no 
probada la demanda, sin que al hacerlo así haya infrin
gido ninguna ley ni doctrina admitida por los Tribu
nales:

Considerando que tampoco ha habido infracción de 
la ley 49, tít. 22, Partida 3.a, ni de la regla 32, tít. 34, 
Partida 7.a, ni la doctrina que contiene la sentencia de 
este Tribunal Supremo de 3 de Octubre de 4866, relati
vas todas á la fuerza y valor que tiene el juicio afinado, 
porque la Sala sentenciadora no ha negado el valor de 
ninguna ejecutoria, ni ha hecho declaración que des
truya sus efectos:

Considerando que no se ha infringido el art. 256 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ni la doctrina de la sen
tencia de este Tribunal de 49 de Mayo de 4863, en que 
se declara que en la demanda y sobre todo en la réplica 
se han de fijar los hechos del debate, porque nada hay 
en la sentencia ejecutoria que contradiga este precepto 
legal:

Considerando que no fundándose en ley ni en doc
trina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales 
el mal llamado principio, que se supone infringido y 
que se dice consignado en la sentencia de 49 de Agosto 
de 4845, sobre que seria peligroso destruir hechos anti
guos con pruebas practicadas en épocas muy posterio
res, no es posible admitirlo como motivo de casación, y 
ménos aplicarlo á este pleito, en donde lo que se ha tra
tado de averiguar es el dominio actual de los bienes de
mandados , y no los hechos antiguos de que traiga 
origen:

Y considerando, por último, que tampoco se ha in
fringido la ley 8.a, tít. 32, Partida 3.a al calificar de te
meraria la conducta del demandante é imponerle las 
costas, porque á los Jueces y Tribunales corresponde 
apreciar la buena ó mala fé de los litigantes, estando so
metida esta cuestión á sus especiales atribuciones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Joaquin Serna y Carrasco, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que se 
distribuirá conforme á la le y ; y mandamos se devuelva 
el pleito á la Audiencia de que procede con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Mauricio García.=José M. Cá- 
ceres. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín G arralda.* 
Joaquin Jaum ar.=  José Fermín de M uro.=Juan Gon
zález Aeevedo.

Publicacion.=Leiday publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Fermín de Muro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 48 de Junio dé 4869. == Gregorio Camilo 
García.

En la villa de'M adrid, á 49 de Junio de 4869 en, los 
autos que en el Juzgado de primera instancia de Casas- 
Ibañez y en la Sala primera de la Audiencia de Albace
te han seguido D. Ramón Cañada y otros herederos de 
D. Bartolomé García Ruiz con Juan Serrano González, 
como heredero de Juana González y Perez, sobre nuli
dad de lo convenido en un juicio de conciliación; autos 
pendientes ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 3 de Julio de 4868 dictó la referida Sala:

Resultando que en documento privado de 43 de Ju 
nio de 4848 D. Bartolomé García Ruiz confesó haber 
ajustado cuentas con Juana González de todo el tiempo 
njae le habia servido; y después de lo (}ue le habia dado, 
habián convenido que miéntras no faltase alguno de ios 
dos la habia de dar el D. Bartolomé anualmente seis 
fanegas de jeja, cuatro libras de azafran,y  permitirla 
vivir en su casa de la Plaza si le acomodaba, ó si no que 
cobrase? la renta que por ella lo pagasen :

Resultando que el D. Bartolomé García Ruiz, Pres
bítero, otorgó testamento en 25 de Agosto de 4863 ins
tituyendo por herederos en partes iguales á D. Francis
co Tarancon y D. Salvador Cañada y Villena, y en sus

titución de este si no curaba de la enfermedad de idio
tismo en que se hallaba á sus hermanos D. Ramón v 
Doña Dolores Cañada y Villena, nombrando al dicho 
D. Ramón por curador del D. Salvador Cañada con re
levación de fianzas, y consignando en la cláusula 43 de 
dicho testamento que, con el objeto de que practicasen 
extrajudicialmente el inventario y partición de sus bie
nes, nombraba por Jueces árbitros á sus convecinos 
D. Miguel Antonio Carrion y D. Juan Pardo Mora, con
cediéndoles para ello las facultades necesarias:

Resultando que fallecido el D. Bartolomé García 
Ruiz en 20 de Marzo de 4864, pretendió la Juana Gon- 
z.af  ? y Pere? en juicio conciliatorio celebrado en 9 de 
Abril del mismo año con los herederos y legatarios del 
Jü. Bartolomé que estos la entregasen 94 fanegas v me
dia de jeja, 63 libras de azafran y el importe del alqui
ler de la casa sita en la Plaza desde 4848 hasta 4864 
todo en virtud y como cumplimiento de la obligación 
contraida por el D. Bartolomé en el documento privado 
de 43 de Junio de 4848; y caso de no existirías especies 
indicadas, se le abonase el valor de ellas al tipo del mer
cado del distrito; y por haberse opuesto los demandados 
a dicha reclamación, expresando que aunque la letra y 
firma del documento exhibido eran parecidas y cási 
idénticas á las del difunto D. Bartolomé habia razones 
y hechos que inducían á dudar de su autenticidad, se 
dio por terminado el juicio por falta de avenencia:

Resultando que posteriormente la Juana González, 
en otro juicio conciliatorio celebrado en 40 de Mayo 
del propio año de 4864 , hizo la misma reclamación á 
D. Miguel Antonio Carrion y D. Juan Pardo Mora, como 
Jueces testamentarios universales del D. Bartolomé 
García Ruiz; y habiendo contestado estos que recono
cían la demanda en su fondo, porque el documento pri
vado que se presentaba y de que ya tenían conocimien
to lo consideraban hecho de puño y letra del D. Barto
lomé, porque eran conocedores do la letra de este , se 
habian informado de personas competentes, y todas es
taban contestes en lo mismo, y porque además al pre
sentarse la Juana González en la casa mortuoria á re
clamar su crédito con el recibo de que se trataba, lo 
habia reconocido como del D. Bartolomé D. Ramón Ca
ñada, persona íntima del finado y representante de su 
hermano D. Salvador, uno de los herederos; pero que no 
obstante su deber de hacer el pago como tales Jueces 
testamentarios, no se consideraban á su juicio bastante 
facultados para verificarlo por s í : replicó la demandan
te que dichos testamentarios, atendidas las facultades 
que el derecho común les concedía y las recibidas del 
testador, y atendido también lo resuelto por este Tri
bunal Supremo en sentencia de 7 de Junio de 4862, 
tenían personalidad para pagar y cobrar y defender 
cualquier incidente de la testamentaría hasta que se 
diere por terminado su encargo; y los demandados ex
pusieron que en vista de lá terminancia del fallo de este 
Tribunal Supremo, inserto en la G a c e t a  de 43 de Junio 
de 4862, presentada por la demandante, se allanaban 
al pago:

Resultando que con tal motivo la Juana González en 
escrito de 22 de Junio de 4864 pidió se requiriese á los 
citados D, Miguel Antonio Carrion y D. Juan Pardo 
Mora, coino Jueces testamentarios del D. Bartolomé, al 
pago de 46.569 rs. á que ascendía lo reclamado, y al de 
los intereses de este capital á razón de 6 por 400, y las 
costas causadas; y que no verificándolo en el acto, se 
procediese al embargo de los bienes de la testamentaría 
de que eran representantes legales conforme á derecho 
hasta en cantidad suficiente á cubrir dicha suma y 
costas:

Resultando que conferido traslado á los testamenta
rios; y acreditado que D. Juan Pardo Mora habia falleci
do , se entendieran las diligencias con los estrados en 
rebeldía del sobreviviente D. Miguel Carrion; y en 42 
de Octubre de 4865 se dictó sentencia mandando llevar 
á efecto y cumplimiento lo convenido en e-1 juicio de 18 
de Mayo de 4864; todo sin perjuicio y con reserva de los 
derechos que pudieran asistir á los interesados en la ex
presada testamentaría acerca de la legitimidad del cré
dito reclamado por la Juana González:

Resultando que en virtud de esta sentencia y de las 
nuevas gestiones de la Juana fué requerido para el pago 
el testamentario Carrion ; y habiendo manifestado este 
que terminada su misión habia creído de su deber en
tregar los bienes á los herederos del finado, se acordó 
por auto de 22 de Diciembre de 4865 que se entendiera la 
notificación con los mencionados herederos para que 
en el término de ocho dias hicieran pago á la Juana 
González Perez de la cantidad que reclamaba é intereses, 
según convinieron en juicio de conciliación los Jueces 
arbitros, y de cuyo convenio y ejecución se trataba, pues 
de no hacerlo en dicho término se procedería á lo que 
hubiese lugar:

Resultando que en su consecuencia D. Ramón Ca
ñada Villena, como curador de su hermano D. Salvador, 
y los demás herederos del D. Bartolomé García Ruiz, 
dedujeron demanda en 20 de Febrero de 4866 pidiendo 
que se suspendiese la ejecución del convenio, y se de
clarase nulo y de ningún valor el mismo en cuanto ha- . 
cía referencia al pago con los bienes de la herencia del 
D. Bartolomé de la deuda reclamada por Juana Gonzá
lez, y que se condenase á los árbitros Carrion y Mora en 
las costas causadas hasta el folio 83 del expediente, y á 
la Juana González en las que se causasen desde dicho 
folio en adelante; alegando para todo ello que las ges
tiones de los Jueces árbitros nombrados en testamento 
tenían fuerza y valor en cuanto se atenían al precepto 
ó encargo del testador que los nombraba: que todas 
cuantas gestiones practicaban fuera de los límites de 
este encargo eran nulas y de ningún valor, hallándose 
en este caso el allanamiento al pago con los bienes de la 
herencia del Presbítero Ruiz, que otorgaron D. Miguel 
Antonio Carrion y D. Juan Pardo Mora; y por último, 
que contra lo convenido en los actos de conciliación 
concedía la ley la acción de nulidad por las mismas 
causas que producían la de los contratos, y en el caso 
presente lo era la falta de capacidad legal en los ár
bitros:

Resultando que por defunción déla demandada Jua
na González pretendió su heredero Juan Serrano Gon
zález que se le absolviese de la demanda, con alzamiento 
en su caso de la suspensión del procedimiento de apre
mio para llevar á efecto lo convenido en el acto de con
ciliación, y con imposición de perpétuo silencio y costas 
á los demandantes; excepcionando al efecto que la per
sonalidad de los albaceas testamentarios ó Jueces árbi
tros tenia la extensión que habia querido darle la vo
luntad de los testadores; y que cuando ella consistía, 
como en el presente caso, en el encargo de girar la par
tición de bienes sin restricción alguna y contando para 
ello con las facultades necesarias, se comprendía tam
bién gomo medio de realizar su cometido la de repre
sentar y defender en juicio y fuera de él la testamenta
ría yacente; reconociendo ó impugnando, según los ca
sos, las reclamaciones que se dirigieran contra los bie
nes: que los testamentarios Carrion y Mora, al allanarse 
al pago en el juicio de conciliación, usaron de su dere
cho inherente á la personalidad con que fueron investi
dos; y que las leyes y sentencia de este Tribunal Supre
mo de 3 de Junio de 4864, citadas de contrarío en sude- 
manda, carecían de oportunidad porque no se referían á  
la materia de que en estos autos se trataba, y resolvían 
la nulidad de la gestión de un testamento por ser opues
ta abiertamente á las facultades que recibió del tes
tador:

Resultando que practicadas las pruebas que articu
laron las partes, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 45 de Enero de 4868 
absolviendo á Juan Serrano González de la demanda de 
nulidad interpuesta en su contra por D. Ramón Cañada 
y consortes, y mandando que se siguiera adelante la via 
de apremio para llevar á ejecución lo convenido en el 
acto conciliatorio de 40 de Mayo de 4864:

Resultando que admitida la apelación interpuesta 
por los demandantes, y hechas en 24 y 25 de Enero 
de 4868 las correspondientes citaciones y emplazamien
tos, se remitieron los autos á la Audiencia; y en 3 de 
Marzo del mismo año, no habiéndose aun presentado los 
apelantes, les acusó la rebeldía el apelado Juan Serrano 
González, y por auto del siguiente dia 4 se acordó que 
se diese cuenta, puesta certificación del poder:

Resultando que en el mismo dia 4 se presentaron 
los apelantes por medio de Procuradores con poderes 
que dijo se hallaban unidos á los autos; y habiéndose 
acordado en providencia del dia 5 que se pusiera certi
ficación del poder, y verificado que se diese cuenta, cer
tificó el Escribano de Cámara que reconocido el pleito 
no había hallado poder alguno conferido al Procurador



que se presentaba á  nom bre del D. R am ón Cañada y
““ “ R esultando que en su v ista  el Juan  Serrano  Gonzá
lez reprodujo en 9 del propio Marzo la rebeldía que tem a acusada; y como á la m ism a hora  de p resen tar su escri-
to se presentó tam bién otro por el P rocu rador de los apelantes acom pañando los poderes, se dictó providen
cia en 1% del citado Marzo declarando no h ab er lug ar á la rebeldía acusada por S errano  González, y que se tenia 
por partes ai P rocu rador R equena y ai P ro cu rado r A l- 
caráz:R esultando que de este au to  suplicó el apelado S e r
rano González pidiendo que se supliese y enm endase y 
que se estim ara como bien acusada la rebeldía, decla
rando  desierta la apelación ; y oida la o tra  p a r te , se pro
veyó auto en 30 de Marzo de 1868 declarando no haber 
lugar á  lo solicitado por S errano  González, y condenán
dole en las costas del in c id e n te :

R esu ltando  que sustanciada en su v irtu d  la apela
ción, pronunció  sentencia la Sala p rim era de la A udien
cia en 3 de Ju lio  de 1868 revocando la apelada, y  decla
rando  la nulidad de lo convenido en el acto de conciliación de 10 de Mayo de 1864 en cuanto  se refería al pago 
de las cantidades que en él se reclam aban con los bie
nes de la herencia de D. B artolom é G arcía R uiz:

R esultando que co ntra  este fallo in terpuso  el dem an
dado S errano González recurso  de casación citando como 
infringidas:

1.° E l a rt. 838 de la ley de E n ju iciam ien to  civil, re 
lacionado para caso análogo con el 1.039, y  la doctrina 
establecida por este T ribunal Suprem o en la  decisión 
de 16 de N oviem bre de 1867, por cuan to  se hab ia dene
gado la declaración de rebeldía por la  providencia de 4% 
de Marzo de 1868 y la reposición de la m ism a, sin em bar
go de haberse pedido en tiem po, después de trascurrido  
el térm ino del em plazam iento, sin que los apelantes h u 
biesen todavía co m parec ido ;

Y %.* L a  vo lu n tad  del testador D. B artolom é García 
R uiz, expresada en la cláusu la 13 de su testam ento, y la 
doctrina pa ra  su  rec ta  in teligencia que se establece por 
este T ribunal Suprem o en sentencia  de 7 de Junio  
de 186%, no reform ada por o tras  que se citaban en la 
sentencia de v ista referentes á casos de d istin ta  n a tu ra 
leza; pues tratándose de herederos voluntarios, sus de
rechos en la esencia como en la form a ó m anera de rea
lizarlos estaban subordinados á  lo ordenado por el testa d o r :

Vistos, siendo P onen te  el M inistro D. F rancisco  Ma
ría  de Castilla:

Considerando que la infracción que se alega del a r 
tículo 838 de la ley de E njuiciam ien to  civil y  dé la doc
trin a  conform e al m ism o artícu lo  que se cita , por h a 
berse declarado no haber lugar á la rebeldía qué acusó 
el apelado, n i á  sup lir ni enm endar esta providencia, no 
puede serv ir de fundam ento  p a ra  un  recu rso  de casa
ción , por cuanto  d icha providencia no es d efin itiva , ni 
pone térm ino al ju ic io , ni hace im posible su  continuación:

Considerando que el testador nom bró á los dos Ju e 
ces árb itros con el objeto de que practicasen ex trajudi- 
cialm ente el inventario  y partic ión de sus b ienes; cuyo 
encargo, habiendo sido para  un fin tan expreso y deter
m inado, no puede am pliarse á o tras diligencias n i ope
raciones, y m ucho m énos á  rep resen tar á  la testam en ta
ría  en acto de conciliación, reconocer en él un  docu
m ento  privado c o n tra ía  m ism a testam en taría , y alla
narse  al pago de la cantidad reclam ada, como ha  sucedido en el presente caso:

Considerando, por tanto, que la ejecutoria al declarar 
la  nulidad de lo convenido en dicho acto de conciliación 
no h a  infringido la voluntad  del testador n i la doctrina 
de este T ribunal S up rem o, consignada en la sentencia 
que se c ita , porque esta  se refiere á un caso diferente 
en que el testador confirió otras facultades á  sus al- baceas;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Ju an  
S errano  González, á quien condenam os en las co stas ; y 
devuélvanse los au tos á  la Audiencia de Albacete con la  certificación correspondiente.

Así por esta n uestra  sen ten cia , que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legis
lativa■, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M auricio  G a rc ía .=  
José M aría C áeeres.= L au reano  de A r r ie ta .=  V alentín 
G a rra ld a .= F ran c isc o  María de C astilla.= José M aría H a ro .= Jo sé  Ferm ín  de Muro.

Publica cio n .= L e ida  y publicada fué la sentencia an
te rio r por el lim o. Sr. D. Francisco M aría de Castilla, 
M inistro del T ribunal Suprem o de Justic ia , estando celebrando audiencia pública la Sala p rim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como E scribano de Cám ara  de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid* 19 de Jun io  de 1869.== Dionisio A ntonio de 
Puga.

Contestaciones de los Prelados á la circular  
de 5 del actual, expedida por el M inisterio  

de Gracia y Justicia.
ARZOBISPADO DE TOLEDO.

E x c mo. S r . : A d ju n ta  rem ito  á V. E. copia literal 
d e  la ex hortac ión  que d irijo  ai clero de esta m i diócesis 
en  cu m plim ien to  d e  lo o rd en ad o  por S. A. el R egente 
de l R eino en su  decreto  d e  6 del ac tua l, de l cu a l r e 
cib í a y e r  el e jem p la r q u e  Y. E. se s irv e  re m itirm e , 
p rec isam en te  cu ando  ten ia  y a  te rm in a d a  aq uella .

A l m ism o tiem po m ando el o rig ina l p a ra  su  in 
se rc ió n  en el Boletín eclesiástico del A rzob ispa do , cuyo 
co nduc to  es s in  d u d a  el m ás á p ropósito  p a ra  su  in 
m e d ia ta  y  p ro n ta  c ircu lación  en  to d a  la diócesis. Si 
Y. E. q u ie re  ad em ás u n  e jem p la r im preso  d e  d ich a  
e x h o rta c ió n , ta m b ié n  se lo rem itiré  en seguida q u e  
esta  se im p rim a , q u e  espero  s e rá  lo m ás b rev e m en te  
p o sib le , según las ó rdenes q u e  com unico al efecto.

Dios g u a rd e  á  Y. E . m uchos años. M adrid  43 de 
A gosto de 4 8 6 9 .= F r .  C irilo , C ard en a l A rzobispo de 
T o le d o .= S r . M inistro de  G racia y Ju stic ia .

BOLETIN ECLESIASTICO EXTRAORDINARIO 

D E L  ARZOBISPADO DE TOLEDO, 
correspondiente al dia 15 de Agosto de 1869.

EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO AL M. V. DEAN Y CA
BILDO DE SU SANTA IGLESIA PRIMADA; Á LOS REVERENDOS 
VICARIOS GENERALES Y FORÁNEOS DE NUESTRO ARZOBIS
PADO, Y Á LOS VENERABLES PARROCOS, ECÓNOMOS Y DE
MAS CLERO DE NUESTRA DIÓCESIS, SALUD Y PAZ EN NUES
TRO SEÑOR JESUCRISTO.

Acabam os de leer en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del 
co rrien te u n a  exposición del Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia á S. A. el R egente del R eino propo
niéndole un proyecto de decreto, que este señor aprobó, 
p a ra  que, en tre  o tras cosas, se nos excitara á los P re la 
dos á que vigiláram os sobre la  conducta de nuestro  
clero, y sostuviéram os con n u estra  doctrina la  obedien
cia y el respeto debido siem pre á  la A utoridad.

«Con verdadero p esar, princip ia el Sr. M inistro su 
»exposición, asiste la nación española al doloroso e s -  
»pectáculo que ofrece en las presentes circunstancias 
»una respetable clase del E stado , no toda por fortuna, 
»que debiendo lim ita rse , en cum plim iento de su alto 
»m inisterio, á  observar en sus actos la verdadera y sana 
»doc trina, en que tan to  se ha  distinguido la Iglesia en 
j>todos tiempos, y á ser nuncio  de paz, ejemplo de m an - 
«sedum bre y obediencia á las potestades leg ítim as, en
c ie n d e  con ardor inusitado y crim inal em peño la tea  
»de la discordia para a lu m brar m ás tarde los cam pos »de la Pen ínsula, convertidos en sangrien tas ru in as  por 
»la insaciable am bic ión , por la codicia y el fu ror des
ap o d erad o  de los enem igos de nuestras  libertades.»

A este p rim er párrafo de la indicada exposición 
añade S. E. otros severos cargos al c le ro , aunque hace 
algunas excepciones; excepciones qne en verdad eran  
de h acerse , porque en n u estra  vastísim a diócesis no 
pudieran  dirigirse tales inculpaciones á m ás de 900 P á r
rocos y m iles de sace rd o tes , nuestros súbditos. Uno 
solo, en tre  tan to s, ha  com etido el arrojo de cam biar la 
c ru z , símbolo de la paz, del orden y de la obediencia, 
por la espada fra tric id a , por la  pertu rbadora rebelión y 
la  desobediencia á las leyes eclesiásticas y  civiles. E s
tando como estamos seguro de que ese desventurado no podrá decir que ni sus superiores, ni sus dem ás com pañ ero s, le hayan  estim ulado á com eter tan  punible a rro jo ; no por eso nos duele m énos que á la ejem plar 
conducta de nuestro clero ca tedral, colegial y parro quial se la tra te  por algunos sin la consideración que se 
m erece: por desgracia, el fatal espíritu  de partido suele referir ciertos hechos sin juzgarlos con im parcialidad y justic ia .

No es, mis venerables he rm an o s, ocuparnos hoy en 
repe tir el anatem a que las leyes fulm inan contra toda 
rebelión , origen de los males que han  afligido y ahora 
afligen á  diversas naciones; nuestro  es, al dirigiros 
n u e stra  voz paternal y am iga, confirm aros en la pura y 
san ta  doctrina que habéis enseñado á vuestros feligre
ses, y en general á todos los fieles cristianos, y en cuya 
elevada misión habéis logrado no pequeños frutos, m an
teniendo la paz y el orden en los pueblos, procurando 
con vuestro celo que se m ejoren las costum bres.

Quiere el Gobierno nacional, y  hasta  nos m anda, le

dem os cuen ta  de todos aquellos eclesiásticos que hayan  
abandonado las iglesias á que estuvieron adscritos, para lanzarse á  com batir la situación política creada por las 
Cortes C onstituyentes. Doloroso nos es que un sim ple E cónom o, del que con sum a aflicción de n uestra  alm a hem os hecho ya referencia, haya cometido sem ejante 
abandono, m ién tras nos podemos gloriar de que m ás dé 
900 P árrocos .y todod los eclesiástico^ adscritos á sus 
iglesias, perm anecen en élías dando buenos ejemplos y cum pliendo con exactitud  las leyes canónicas y  civiles.

De aquí es que dichosam ente no hayam os teñido que form ar causás ni motivo p ara  irriporier pénás canónicas 
á n inguno: así como no hem os descuidado hacer en ten der á todos los predicadores cómo deben an uncia r la di
v in a  p a la b ra , y usar de las licencias m inisteriales, al 
ad m in istra r el Sacram ento de la P en iten c ia , y cele
b ra r  con recogim iento y edificación el Santo Sacrificio 
de la M isa, instando con dulzura á los fieles á que p u r i
fiquen sus conciencias, y n inguno  deje de cum plir con el precepto Pascual.

Satisfecho, venerables herm ano s, de que tendíais 
m uy presentes nuestras pastorales é in strucciones, p arece no habría  por qué repetirlas; esperam os sin em 
bargo no llevareis á mal os recordem os en las c ircu ns
tancias actuales algunas de la m ayor im po rtancia , co
m unicadas á nuestros Vicarios generales y  foráneos, y 
publicadas en el Boletín del Arzobispado. E n tre  m uchas 
o tras os digim os, repitiendo las palabras del Apóstol: Ucee 
est voluntas Dei sanctificatio ve stra ; y os lo escribimos 
en Marzo de este añ o , á fin de que vu estra  vida de p e r
fección fuera la g u ia , para  que el resto  de los fieles , á 
quienes evangelizáis, co n tinuara  tam bién con pié firme 
por el cam ino de la justificación.

Añadim os entonces, que con dolor no habíam os po
dido disponer como otros años enviar á los pueblos las 
san tas m isiones, cuyos fru tos dieron m otivo á los A y un 
tam ientos para  escribirnos m anifestando su g ra titud  
por el beneficio recibido. E sa carencia de m inistros 
apostólicos nos obligó á ex hortar á nuestros Vicarios á 
que cu idaran de que los A rciprestes, P árrocos, Ecóno
mos y dem ás sacerdotes de sus respectivos territorios 
no dejasen de anunciar sem analm ente la divina palabra, 
y de explicar d iariam ente duran te  la Cuaresm a la doc
tr in a  cristiana. Preveníam os á los predicadores no olvi-* 
daran  la prudencia y m oderación correspondientes al 
p ronunciar sus d iscu rsos, debiendo en esto lim itarse á 
la enseñanza de la m oral evangélica, sin mezclarse para  
nada en otros asuntos ó m aterias que no son de su in 
cum bencia. Así decididam ente cóndenarian con fruto el 
e rro r y reprenderían  con oportunidad los vicios y las 
m alas costum bres públicas. P redicando sin acrim onia, 
con m ansedum bre y  caridad, propias de m inistros de 
Jesucristo , lograrían que se obedeciesen las leyes, se v e
ne ra ra  á la A utoridad, y se conservara el orden y la paz 
pública y  dom éstica.

Posteriorm ente sabéis hem os reencargado á nuestros 
Vicarios el cum plim iento de nuestras repetidas órdenes 
para que nos den noticia exacta de la conducta del clero de su territorio , haciéndoles responsables de cual
quiera falta ó defecto en los eclesiásticos que están 
bajo sus órdenes, si no fueren corregidos como p rescri
ben las leyes, y hubiesen omitido darnos parte  de las 
providencias que á dicho in ten to  hub ieren  dictado. '

Sin acum ular m ás datos de las providencias, exhor
taciones y aun m andatos que oportunam ente hem os 
creído debíamos dictar para el gobierno de n uestra  bien 
ordenada diócesis, juzgam os que las precedentes citas 
de las órdenes publicadas probarán que ni hem os des
cuidado nuestro  deber, n i vosotros, m is am ados herm a
nos, habéis dejado en lo general de cum plir con vues
tro  ministerio.¿Nos queda algo que hacer, cuando el Gobierno nos 
insta  á  que os exhortem os á obedecer, y  con nuestro 
ejemplo y eficaz palabra os inspirem os la debida obe
diencia á toda Autoridad? Sólo nos queda, m is venera
bles herm anos, cum plir con exactitud, y en toda oca
sión, ya favorable, ya adversa, con el deber de dar á Dios 
lo que es de Dios, y al César lo que es del César. Nos
otros no pertenecem os án in g ú n  partido; si algunos, au n 
que poquísimos, h an  faltado á su deber, no son los P re 
lados, ni su clero en general los que conspiran: tóca
nos publicar y defender la verdad que h a  enseñado 
siem pre la Iglesia católica, y lo harem os obedeciendo 
así á  Dios; pero nunca, ni bajo pretex to  alguno, dejare
m os de obedecer á las A utoridades civiles, en lo que la 
ley de Dios no prohíba. N uestros consejos á los fieles 
serán  siem pre de obediencia al Gobierno; haciéndoles 
com prender que no hay  calam idad m ayor, en tre  todas 
las calam idades sociales, que la guerra  civil ó la  guerra  
religiosa.Cumpliendo así, como esperam os, m is venerables herm anos, se avergonzarán nuestros enem igos de perseguirnos, no teniendo nada, como escribía San Pablo, que decir contra nosotros; el Gobierno nos dará la p ro 
tección justa  que nos debe, y Dios os bendecirá, como 
N o£ os bendecim os en el nom bre del Padre, del Hijo y 
del E sp íritu  Santo.Dada en nuestro  palacio arzobispal de Madrid, fir
m ada de nu estra  mano, sellada con el de nuestras a r 
m as y refrendada por nuestro  Secretario de Cámara y 
Gobierno, á 13 de Agosto de 18 6 9 .= F r. Cirilo, Cardenal de Alam eda y Brea, Arzobispo de T oledo— P o r m an
dado de S. Em m a. el Cardenal Arzobispo mi señor,. Dr. D. A ntonio R uiz y R uiz, Canónigo Secretario.

ARZOBISPADO DE VALENCIA.
E xcm o. S r .:  P o r el correo  llegado á  esta cap ital 

e l 41 del co rr ien te  recib í el d ec re to  de S. A. el R e
g en te  del R eino, exped id o  po r el M inisterio del d ig 
no cargo de V. E. el 5 del p rop io  m e s : su lec tu ra  no 
ha podido m énos de p ro d u c ir  en  m i corazón hon da 
p e n a ;  y  creo , s in  tem or de  e q u iv o c a rm e , que igual 
efecto h a b rá  causado  en  los P re lad o s  y  clero  de  E s 
p a ñ a .

Dos p a rte s  p rin c ip a les  tien e  este g rav e  d o cu m en 
to  : la p r im era  es la p a rte  ex positiva , la segunda la 
d ispositiva. Dando fiel cu m plim ien to  á las p re s c r ip 
ciones d e  e s ta , digo : que  no tengo noticia oficial ni 
ex traoficia l de  q u e  n in g ú n  eclesiástico , de n in g u n a  
ca teg o ría , h ay a  en  esta diócesis abandonado  su  iglesia 
p a ra  lan zarse  á co m b atir  la s ituació n  po lítica  ac tual.

Q ue en su  v ir tu d  no h a  hab ido  lu g a r á ad o p ta r  
n in g u n a  de  las  m edidas á q u e  se refiere  el art.

E n  todas m is ca rta s  pasto ra les  he  p ro cu rado  cu m 
p lir  e l d e b e r  de in cu lca r  la obediencia á las A u tori
d ad es constitu idas. E stoy en  la persuasió n  de que el 
clero  todo m e h a  secun dado ; y  au n q u e  el incu lcarlo  
de  nuevo  no m e pa rece  u n a  n ecesid ad , sin em bargo , 
por deferencia  respetuosa al G obierno voy á c ircu la r 
u n  b rev e  ed icto  pasto ra l de  q u e  tengo la h on ra  de 
acom pañ ar á  V. E. una copia.

Corno no conozco ni tengo no tic ia  de  q u e  n in g ú n  
sacerdote  hay a  m anifestado con actos justic iab les su 
desafección al a c tu a l o rd en  de co sa s , no m e hallo en 
el caso á q u e  se refiere  el a r t. 4.° Los P relad os no 
p e rd e rá n  de v ista  las p rescripcio nes de los cánones 
d é la  Iglesia p a ra  la concesión y p rivac ió n  de licen
cias á los sacerdo tes su jetos á  su  ju risd icc ió n .

H abiendo dado  cu m plim ien to  á  la p a rte  disposi
t iv a  del d e c re to , debo o cu parm e , E xcm o. S r . , de su  
p a rte  e x p o s itiv a , q u e  es tr is tem en te  g rav e . Es un a  
ap rec iac ió n  hecha po r V. E . de la conduc ta  del clero; 
pero  tan  d e sfav o rab le , q u e  b ien  puede llam arse  una  
acusación á la faz de  la nación  toda. A cusación q u e , 
sob re  ser dob lem en te  im p ro c e d e n te , es en m i ju ic io  
d e stitu id a  de  fundam ento .

S í ,  E xcm o. S r .;  p e rm íta m e  la justificac ión  d eV . E. 
que así la llam e en el ejercicio de  la p ro p ia  defensa, 
p o rq u e  la defensa del clero es defensa p ro p ia  de los 
P relados.

Todos ten em os n ecesidad  de ser ju s to s , y  todos 
debem o s se r lógicos en  n u estras  operaciones ; y tan to  
m ás cuando  estas en tra ñ an  consecuencias de m ucha 
cu an tía  , como es la exposición hecha p o r V. E al d e 
c reto  de 5 del co rrien te .

Si a lg uno  ó algunos eclesiásticos se h an  lanzado 
á h a ce r  a rm a s  co n tra  la ac tual s itu ac ió n , en lo cual 
p u e d e  h a b e r  ap reciac iones ex ag erad as  , esto n ada 
p ru e b a  co ntra  la re sp e tab le  clase del clero , como 
n ad a  p ro b a rá  co n tra  las dem ás del E stado el q u e  al
gunos d e s ú s  in d iv id uo s  h ayan  m archado  p o r el p ro 
pio cam ino.

En b u en a  lógica, Excm o. S r., n ada p ru eb a  el a r 
g um ento  de las in d iv idu a lid ad es  á la g en era lid ad ; ni 
el buen c r ite r io , ni la buena ju r isp ru d e n c ia  llam arán  
n un ca  ju s ta  la sentencia q u e  castigue ó veje á una 
clase po r los desvíos, v e rd ad ero s  ó su p u esto s , de a l 
gunos de sus ind iv iduos, ó q u e  confu nda la g en era
lidad  con la excepción.

¡Ah, Excm o. Sr., confieso francam ente  qu e  la le c 
tu ra  del docum ento  que nos oaupa m e ha llenado de 
a m a rg u ra  y ha hecho a p ro x im ar las lágrim as á m is 
ojos! El c lero  español es obedien te y sum iso, p o rq u e  
es fiel á su m in isterio . P rivado  de todo , ab so lu ta
m en te  de to d o , y  hasta  desatendido  hace algunos m e 
ses de  las asignaciones, p a rc ia lm en te  c o m p en sa tiv a sJ

de lo q u e  e ra  suyo; este clero , q u e  en algunos pun tos 
ha llegado el caso d e  te n e r  q u e  p e d ir  h um ild em en te  
pa ra  com er, p e ro  que no ha ab ando nado  s u p u e s to  y 
co n tin úa  lea lm en te  levantando  Jas cargas d e  su  m in is 
terio . ..., á este c lero  sufrido y obed ien te  se le aja, se 
le  v ilipend ia  y se le d en un c ia  como crim ina l. Esto es 
¿o lorosísim o, E xcm o. Sr.: cuando  la h istoria im p a r -  
c iá l esc rib a  lo q u e  se-ha hecho y se hace con el cle
ro, p re se n ta rá  la conducta de este como ad m irab le  y  
heroica. El c lero  no ha hecho ni fraguado n ingún  
p ronu nciam ien to , p o rq u e  se lo proh íbe su  m inisterio; 
y n ing una clase ha sufrido, n i siquiera ' ap ro x im ad a
m ente, lo q u e  ha sufrido el clero. Al hom bre  im p a r
cial esta v e rd a d  le dice m ucho, y d e s tru y e  rad ica l
m en te  todas las acusaciones q u e  g ra tu ita  é in ju s ta 
m ente se lan zan  co n tra  el m ism o.

El M inisterio del digno cargo de V. E. ha sido, ge
n e ra lm en te  hablando, el p ro tec to r justificado  del c le 
ro ; y yo ruego encarec idam ente  á V. E. q u e  p ro cú re  
serlo  tam b ién , y se h on ra rá  siguiendo así el ejem plo 
d e  m uchos d e s ú s  dignos predecesores.

Dios guarde á V. E. m uchos años. V alencia 43 de 
Agosto de  48 6 9 .= E x cm o . S r .= M a r ia n o , Arzobispo 
de V alenc ia .= E xcm o . Sr. M inistro de  G racia y  Ju s -  , 
tieia.
a r z o b is p a d o  d e  v a l e n c ia .— Nos Dr. D. Mariano Barrio  

Fernandez i por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica Arzobispo de Valencia, Prelado domés
tico de Su Santidad, asistente al Sacro Solio Pontificio, 
Noble Ro 7nano, Caballero Gran Cruz de la real y dis
tinguida Orden española de Carlos I I I  y de la am eri
cana de Isabel la Católica &e. &c.

Al venerable clero y fieles de este nuestro  Arzobis
pado saludamos afectuosam ente en Jesucristo, que es la 
verdadera salud.Am adísimos herm anos é hijos: A ntes de ahora os 
consta á cada uno de vosotros, no sólo lo alejado que 
hem os vivido de la política, sino que tam bién os son 
conocidas nuestras exhortaciones para que alejándoos 
tam bién de ella pudiéseis los sacerdotes desem peñar el 
m inisterio paternalm ente con todos, y los fieles v iv ir en 
esa quietud doméstica que regularm ente hace desapa
recer la política del seno de las familias. Os  ̂hem os in 
culcado asimismo la sumisión y obediencia á la s  A uto
ridades constituidas, secundando en ello el precepto del 
Apóstol: Obedite prcepositis vestris,V uestra docilidad nádanos ha dejado que desear ge
nera lm ente hablando ; y al propio tiem po que por ella 
dam os á  Dios N uestra Señor m uy cordiales gracias, 
tam bién las consignamos á  vosotros de ía m anera más 
paternal.E sta  vuestra  conducta hace necesario que os reco- mendem os de nuevo lo que generalm ente venís practi
cando por la misericordia divina: sin em bargo, hab ien 
do recibido el decreto del R egente del Reino, expedido 
el 5 dei corriente por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
cuya lectura, dicho sea de paso, nos h a  causado la m ás 
profunda am argura; después de recibido, repetim os, este 
docum ento, dándoos prácticam ente una  prueba de su 
misión al principio de autoridad recom endado por San 
Pablo, volvemos á suplicaros y rogaros eordialísim a- 
m ente que obedezcáis con pun tualidad á las A utorida
des constituidas. Este es un  deber de todo católico,-y 
todos, absolutam ente to d o s , debemos darle cum pli
m iento.A los Sres. Párrocos y sacerdotes pedimos encare
cidam ente que así lo inculquen oportunam ente á los 
fieles de sus respectivas parroquias y feligresías, procu
rando  llevar con sus palabras al seno de las familias la 
paz y la conciliación; recordando que somos m inistros 
de aquel gran  Dios que, hecho hom bre en el tiem po para 
obrar el gran m isterio de nuestra  redención, siem pre se 
anunciaba á sus Apóstoles y discípulos con la  dulce sa
lutación de paz.Paz y sum isión predicaba nuestro  Divino Salvador, 
al propio tiem po que enseñaba y propagaba las verda
des religiosas y los preceptos saludables de la m oral 
evangélica. Los enseñaba, los propagaba y defendía 
hasta  darnos el ejemplo de m orir en u na  cruz. Nos
o tro s , discípulos y m inistros suyos, sigamos fielm ente 
sus pasos, y en medio de nuestros sufrim ientos y am ar
gas privaciones, enseñem os y defendam os las verdades 
y preceptos del Evangelio, sin arredrarnos por n ing ún  
respeto ni consideración hum ana; en la confianza y se
guridad de q u e , como en el cum plim iento fiel de esa 
nu estra  misión está cifrada la prosperidad así del hom bre y de la familia como de la sociedad, al desem peñarla fielmente damos á Dios lo que es de Dios y ai César lo que es del César.El Dios de las m isericordias se digne enviar sobre 
todos y cada uno de vosotros la paz y toda clase de ben
diciones; y en prenda de nuestro  am or os enviam os la 
nuestra. E n el nom bre del P a d re , del Hijo y del E sp í
ritu  Santo. Amen.

Dado en nuestro  palacio arzobispal de Valencia á 13 
de Agosto de 1869.=M ariano , Arzobispo de Valencia.

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.
Excm o. S r . : E n te rad o  con el m ayor d e ten im ien 

to  del decre to  que S. A. el R egen te del R e in ó se  s ir 
vió e x p e d ir  en 5 del a c tu a l , y  q ue  h e  recib ido  con 
b a stan te  po sterio ridad  , en carg an d o  á los P re lad os  el 
eu m p lim ien ío  de las disposiciones co n ten id as  en el 
m ism o , re la tiv as  á los eclesiásticos de  sus resp ec ti
vas d iócesis, no puedo  m énos de o cu p ar un  ftiomen- 
to la a tención  de Y. E. con el objeto de rec tifica r a l
gunos hechos y  equ ivocadas apreciac iones que  h an  
serv ido  de fundam ento  al ex p resad o  decreto .

A nte todo debo m an ifesta r á V. E. q u e  lam en to  
como el q u e  m ás se haya  in ten tad o  p ro m o v er en  la 
nación la g u e rra  c iv il, que es el m ás desastroso m al 
q u e  p u e d e  so b reven ir á un  pueblo, y asim ism o q u e  
rep ru e h o  del modo m ás explícito  y te rm in a n te  h a y a  
hab ido  eclesiásticos que se han  p res tado  á to m ar las 
a rm a s  y  lanzádose á la lu ch a , o lv idados de  los debe
res y d é la  san tidad  de su  estado. Por fo rtu n a  el n ú 
m ero de estos es m u y  re d u c id o , y claro  es q u e  su 
conducta  en  nada p u ed e  p e rju d ica r  al b u en  no m bre  
del clero español, pues sin fa lta r á ia ju s t ic ia  no pue* 
de co n v ertirse  u na  lim itad ísim a excepc ión  en  reg la  
g e n e ra l , con el p ropósito  de h acer recaer sob re  una 
clase tan  respetab le  la odiosa responsab ilidad  de a c 
tos ejecutados por unos cuantos ind iv iduos.

El clero de mi diócesis no cu en ta  en  su  seno á  
n in g ú n  eclesiástico qu e  eslé com prendido  en  esta e x 
cepción. Notorios son de  todos el su frim ien to  y e v an 
gélica resignación con q u e  sobrellev a  las g rand es 
privac iones que padece por efecto del retraso  de c e r
ca de  ocho m eses que ex p erim en ta  en  el p e rc ib o  de 
su s  co rtas  dotaciones, m ién tra s  q u e  las dem ás clases 
en  su  gen era lid ad  cobran p u n tu a lm e n te  sus haberes. 
E stas p rivac iones son á veces de  tal g énero , que no 
hace m ucho tiem po, habiendo yo ad m in is trad o  p e r 
so nalm en te  el Santo Viatico á un  celosísim o P árroco 
de  té rm in o  de  esta c iu d a d , que en  el ejercicio  de  su  
m in isterio  con tra jo  la m ortal en ferm edad  contagiosa 
q u e  lo m ism o que á otros dos com pañeros suyos les 
p rivó  de la vida,, m e vi precisado  á so co rre rle , o b 
servan d o  con mis propios ojos la abso lu ta  ca renc ia  
d e  recu rsos en qu e  se ha llaba, y que en su  te s tam e n 
to acababa de o rdenar se le en te rra se  s in  caja m o r
tu o ria  po r no te n e r , según  m e m an ifestó , la  corta 
can tid ad  necesaria para costearla.

O tros casos análogos podia c ita r, que om ito por no 
aflig ir el ánim o de S. A. y an g u s tia r  el corazón de  
V. E. U n icam ente d iré, y esto im pelido  po r la nece
sidad , q u e  gustoso he p a rtid o  con P árroco s in d ig en 
tes lo q u e  de prestado  tenia p a ra  m i m odesta m a n u 
ten c ió n , en contrándom e yo en sem ejan te  estado , 
p o rqu e es púb lico  en V alladolid q ue todo lo he dado 
á los p o b re s , con especialidad en las aflictivas c ir 
cunstancias por que ha a travesado  Castilla á conse
cuencia  de hab er perdido por com pleto  la cosecha en 
el año a n te r io r ; siendo tam bién  público q u e  he m al
vendido un p ir de m uías de mi coche con el objeto 
de en treg ar su importe,, como lo h ice , con alguna 
can tid ad  más que pude p ro p o rc io n a rm e , al celoso 
A y untam iento  de esta ciuclad, q u e  carecía de m edios 
p a ra  proporc ionar trab a jo  á los infelices jo rn a le ro s  
de la provincia q ue  en busca de pan  acu d ían  en 
tropel á la capital, la q u e  siem pre  se ha d is ting u ido  
p o r  su  generoso d esprend im ien to  en el socorro  d é lo s  
m enesterosos.

Tal es la ve rd ad era  situación  económ ica de m i 
clero; y sin em bargo de que acudí al G obierno P ro 
visional y á las Corles C onstituyen tes en defensa de 
los altísim os intereses de la relig ión , ni una  sola vez 
he m olestado á V. E. ni á sus dignos an tecesores con 
n ing un a  reclam ación sobre el pago justís im o  de nu es
tra s  asignaciones, señaladas por m edio de  u n  t r a ta 
do solem ne en m ódica com pensación de los cuan tio 

sos b ienes d e  q u e  en favor del E stado fué desposeída 
la Iglesia de E spaña, lim itándom e á gestiones de o r
den  in fe rio r á fin de rem e d ia r  de algún modo, como 
es m i deb er, la su e rte  desgraciada de losd ígh tts ec le
siásticos de m i diócesis. No e x t r a ñ a r á , p u e s , V; E. 
qu e  en  n o m b re  de esa clase b en em érita  p ro  tés te 
re sp e tu o sa , p e ro  en é rg icam en te , con tra  la In ex ac ta  
aserción dé qú e  haya in v e rtid o  cáh tidád es en  em 
p rés tito s  d e  n in g u n a  especie, y q ú e  la rech ace como 
destitu id a  de v e rd ad .

P asando ahora á la p d rte  d ispositiva  del decreto , 
y concretándom e á su  p rim er articu lo , m e cabe la 
satisfacción de a seg u ra r  á V. E. q ue  no tengo noticia 
de q u e  n ingún  eclesiástico de  la diócesis haya  ab an 
donado su iglesia é ineo rp orádose  á n ing una p a rtid a  
ca rlis ta . Uno solo, el Beneficiado organ ista  de esta  
Iglesia m etro p o litana , fué el sábado a n te rio r  detenido 
en esta c iudad  y conducido el dia s igu ien te  ó León 
p o r haberlo  reclam ado el Consejo de g u e rra  q u e  ac
túa  en d icha  c iu d a d , según m e m anifestó en oficio 
del p ropio  d ia el digno G obernador de esta p ro v in 
cia. Ignoro el m otivo q u e  ha podido d a r lu g a r á  se
m ejan te  p roced im ien to ; m as los an teced en tes de este  
sace rd o te  son ho n ro so s , y m e hacen  e sp e ra r confia
d am en te  q u e  ju s tif ica rá  p o r com pleto  su  inocencia.

Igual su e rte  pa rece  q u e  ha  cabido al Beneficiado 
salm ista  q u e  en uso de recesitj y  en  v ir tu d  de la l i 
cencia  q u e  por térm ino  de '20 d ias le concedió el 
cabildo, salió con m i vén ia  de esta  c iu d ad  pa ra  v i
s ita r  á su  fam ilia , en cu y a  casa , s ituada  en la d ió
cesis d e  A s to rg a , d e  la q u e  es n a tu r a l , se le  p re n 
dió, según he oido, y se le condujo  á León. No puedo  
c ree r  haya tom ado p a rte  en el alzam ien to  carlis ta , y  
las notic ias confidenciales q u e  llegan m e confirm an 
en  esta opin ión. La causa q u e  se le  está form ando 
p o r el Consejo de  g u e rra  p o n d rá  de m anifiesto  su  
in cu lp ab ilid ad  ó in o cen c ia ; y  m ién tra s  no recaiga 
fallo co nd en a to rio , el uno y el otro tien en  un d e re 
cho in d isp u tab le  á q u e  no se los re p u te  crim ina les. 
Esta razón legal, y la no m énos a tend ib le  de q u e  h a 
b iendo  sido desaforados p o r la legislación v igen te  se 
les ha su stra íd o  de m i ju r isd ic c ió n , m e im pid en  ca
nón icam ente to m ar con ellos n in g u na  m e d id a , n i 
pública n i p r iv a d a , n i ju d ic ia l ni g u b e rn a tiv a . E s
pero la sen tencia  de l T rib u n a l q u e  los juzga p a ra  
ac o rd a r en  su  v is ta , y en  cu an to  lo p e rm ita  el p r in 
cipio de Derecho non bis in  íd e m , lo q ue  en  ju s tic ia  
co rresponda. 1

Como estos dos eclesiásticos son los únicos d e  la 
diócesis en  qu ien es  h a n  podido recae r sospechas de 
cu lp ab ilid ad  , lo ex p uesto  es cuan to  puedo«m an iles- 
ta r  á  V. E. en  cu m p lim ien to  del encargo  q u e  se m e 
hace en  el a r t .  £.° de l citado decreto .

G rav e en ex trem o  es la afirm ación en  q u e  se 
fu n d a  lo d ispuesto  en  el 3.° Me lisonjeo sin e m b a r
go de  q u e  el G o b ie rn o , desp u és de o ir á los P re la 
dos, rec tifica rá  lo q u e  en  dicho artícu lo  se asegura . 
El clero de m i diócesis n u n ca  se ha valido  del p u l
pito , del confesionario n i de acto alguno de su m i
n isterio  p a ra  ex c ita r  los án im os sencillos de alg unas 
gen tes n i de nád ie  co n tra  las leyes y  decisiones v o 
tad as  po r las C ortes, así como tam poco co n tra  las ór
d enes d irig id as  po r S. A. pa ra  su  cum plim iento . Fal- 
ta r ia  n o to riam en te  á la v e rd a d  el q u e  asegurara o tra  
cosa. Lo q u e  ha hecho s í, po rq u e  no pod ia  m énos 
de hacerlo , es de fend er con m oderación, a u n q u e  con 
celo, los dogm as augustos de la religión cuando los 
ha visto a tacad o s; ex p o n e r la doc trin a  católica en  
pacífica y  razonada con tro versia  con los p ro testan tes  
q u e  estab lec ie ron  p ro p ag an d a  en  esta c iu d ad ; im 
p u g n a r  los vicios, ex h o r ta r  á las p rác tic a s  de las v ir 
tudes cristianas, e n tre  las cuales se en u m era  la obe
diencia  á la  A u to ridad  co nstitu ida  , como ex p re sa 
m en te  se lo en cargué en u n a  exhortación  que  hace 
pocos m eses le d ir ig í, y  que  vió la luz púb lica  en  to 
dos los periódicos d e  esta cap ita l y  m ereció los elo
gios de las A u to ridades  su p erio res  de  la m ism a. A 
p esar de  esto y de  no ser de las a tribuc iones de  la 
po testad  tem poral señala r, en la form a que se hace 
en el decreto , el asu n to  de la p red icació n  de los P re
lados, en  ju s ta  deferencia  á S. A. el R egente del Rei
no h e  escrito  y pub licad o  el edicto p asto ral de que  
se hace m érito  en el citado a r t . 3.°, y  de l q u e  rem ito  
á  V. E, el ad jun to  e jem plar.

E n  m i diócesis no h ay  tam poco n in g ú n  ec lesiásti
co q u e  se halle en  el caso de que h ab la  el a r t. 4.° 
Todos me m erecen  en te ra  confianza y  son dignos de 
la del G obierno, el cual debe  d epo ner todo tem or de 
que ab usen  en n ingún  sen tido  de las licencias de 
confesar y  p re d ic a r  aquellos á qu ienes se las te n 
go concedidas. E n  cu a lq u ie ra  caso q u e  ocurriese 
en co n tra rio  obraría  en  confo rm idad  á los sagrados 
cánones, cuyo exacto y  p u n tu a l cum plim ien to  en 
m a teria  tan delicada he p ro cu rad o  s iem pre  y  p ro 
c u ra ré  con igual sev eridad  en  lo sucesivo.

S írvase  V. E . e lev ar al co nocim ien to .de  S. A. el 
R egente del R eino cuanto  llevo expuesto  en  este es
crito  , á fin de  que im puesto  de la v e rd a d  de los h e 
chos se d igne  d isp en sa r al clero  el ap recio  y  p ro tec
ción que  se m erece.

Dios g ua rd e  á V. E, m uchos años. V alladolid  14 
de Agosto de  i 8 6 9 .= Ju an  Ignacio, C ardena l Moreno, 
Arzobispo de V alladolid . =  Excm o. S r. M inistro de 
Gracia y  Justicia.
El Cardenal Arzobispo de Valladolid al clero y fieles de

la diócesis, salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo .
Es u n a  obligación de nuestro  sagrado ministerio, 

venerables herm anos y am ados hijos, inculcar á los fie
les confiados á nuestra  solicitud pastoral la obediencia 
cristiana á las Autoridades constituidas. Cuidadosam en
te hem os procurado siempre cum plir con este deber, 
aprovechando cuantas ocasiones se nos han  presentado 
para hacerlo , ya por escrito, ya de palabra, ya tam bién 
por medio de nuestros venerables y entendidos coope
radores, á quienes poco tiem po há, y no obstante lo sa
tisfecho que nos hallam os de su celo, dirigimos nuestra  
voz para encargarles expresam ente que ese im portante 
asunto fuese en la actualidad una  de las m aterias pre
ferentes de sus conferencias, discursos y serm ones (d). 
A fortunadam ente hasta ahora, el éxito ha correspondido 
á nuestros deseos y el fruto á la notoria laboriosidad de 
nuestro virtuoso c le ro , pues á pesar de la aflictiva si
tuación en que por largo tiempo se ha encontrado nues
tra  diócesis á consecuencia de la m iseria pública y de 
o tras causas igualm ente calam itosas, los fieles de la 
misma, sin distinción de clases ni de fo r tu n a s , han dado 
constantes testim onios de sumisión y obediencia.

Mas hoy, por la vez prim era desde que sin m ereci
m iento nuestro  fuimos elevado á la a lta  dignidad del 
Episcopado, al hablaros sobre el mismo asunto , lo hace
mos, como sabéis, en v irtud  de excitación pública y ofi
cial del Gobierno. Consignamos de propósito esta espe
cial y notabilísim a circunstancia, porque ella nos sum i
nistra  u na  nueva y brillante prueba é irrecusable testi
monio de lo m ucho que in teresa á la sociedad, cualquie
ra  que sea su form a política, la estricta observancia de 
la doctrina católica, así como la influencia que ejerce 
en la paz y prosperidad del Estado. El olvido de sus sa
ludables m áxim as, no hay  que dud arlo , es Ja causa 
principal de las grandes convulsiones y terribles sacu
dim ientos que con pasm osa rapidez van sueediéndose 
en el m undo, y que en nuestros dias colocan al borde 
del abismo aun  á los m ás poderosos im perios. Gustoso 
por lo tanto nos prestam os á  volver á la agradable tarca 
de recom endar con encarecim iento el deber de la obe
diencia á la A utoridad que im pone á todos nuestra  sacrosanta religión.

E n  el E vangelio , venerables herm anos y amados h ijos, en este divino lib ro , al que la m ism a impiedad 
considera como el único necesario al cristiano y el más útil al que no lo sea (£), se encuen tra lo que el hom bre 

^ s tá  obligado á saber y practicar para cum plir de una 
m anera digna y perfecta con ese im portante deber. 
Toda la doctrina relativa al mismo se halla adm irable
m ente resum ida en este precepto del Salvador: Reddite 
evgo quee sun t Ccesaris Ccesari, et quee sun t Dei Deo. (S. M atth., cap.%%, v e i i s .  %1.) En térm inos tan claros y 
sencillos lo dejó form ulado en la subiime respuesta con 
que desconcertó por com pleto, hizo enm udecer y dejó 
confundidos á  los malignos que por medio de la insidio
sa pregunta de si era ó no lícito pagar el tributo  ai Cé
sar, deseaban para perderle oir de sus propios lábios la 
opinión que tenia ó el juicio que habia formado acerca 
de la A utoridad de los Em peradores romanos, ó sea del 
poder constituido que á la sazón regia los destinos de la 
Judea y  m andaba en la m ism a Jerusalen.

¡Qué adm irable y de cuánta instrucción para los 
pueblos es la conducta observada por el Divino Maestro 
en este pasaje de su propia vida! Sus enemigos le pro-

(1) E x h o rta c ió n  p a s to ra l  d e  N o v ie m b re  d e  1 8 6 8 .{2) Emil. J. J. Kousseau.

porcionaron u n a  bella Gcasion de darnos con su ejem
plo im portantes reglas de prudencia , que los fieles de
ben seguir en sus relaciones con los que gobiernan la 
sociedad en que viven, á fin de ev itar funestas pertur
baciones, y conducirse, aun en medio de e llas, como 
buenos y pacíficos ciudadanos. Observad con profundo 
respeto la sabiduría con que procede. P ara  dar su res
puesta y declarar en el i a la obligación que tenían los 
judíos de satisfacer el tributo  en ju s ta  obediencia al po
der público que lo habia im p u esto , se desentiende dis
cretam ente de las graves cuestiones de orden político 
que los tenia preocupados, inquietos y divididos, y con 
la presentación de u na  m oneda sólo les hace fijar la 
atención en el hecho de que el m andam iento de pagar 
el tribu to  dim anaba de la A utoridad constituida. Con 
este mismo objeto en su réplica á los que le hicieron la 
capciosa pregunta; después de reprender con severidad 
su perversa intención , les dice señalando lleno de ma
jestad á la m oneda: ¿ Cujus est imago hcec et super-  
sen p tio ? ¿De quien es esa im ágen é inscripción? Y al 
oir que sin vacilar le contestan: Del César; les añade: 
Pagad , pues, al César lo q ue es del César y á Dios lo que 
es de Dios. (S. M atth., cap. ££ , v e r s . 1 8 ,1 9 , SO y M .)Este precepto de la ley evangélica pone de m anifiesto al hom bre el origen y la extensión de la obediencia que en cum plim iento del mismo ha de prestar á las potestades de la tierra. Con m aravillosa precisión determ ina los deberes de los pueblos y tam bién los de los Césares. R eflexionad, venerables herm anos y amados 
hijos, las sublimes palabras del adorable Salvador. Dad 
á Dios lo que es de Dios, nos dice, para hacernos cono
cer que el som eterse al poder público es som eterse al poder de Dios, que establece los imperios, y de quien se 
deriva como de su propia fuente toda au toridad; y que 
igualm ente esta, en el ejercicio de sus facultades y a tri
butos, es preciso que se contenga dentro  de sus justos 
y legítimos límites. Con esa sentencia, que form a la se
gunda parte de su sublim e resp u esta , aclara y precisa la inteligencia del g ran  pensam iento que habia consig
nado en la prim era cuando d ijo : «Dad, pues, al César lo 
que es del César.» A sí, al propio tiempo que nos hace 
en tender que D ioses el que ordena dicha obediencia en 
bien del hom bre y de la sociedad, nos instruye de que 
el poder civil está subordinado á su santa é inmaculada 
ley, y no se extiende á las cosas que el mismo Dios se 
h a  reservado para sí ó cometido exclusivam ente á su Iglesia. Todo lo demás concerniente al bien temporal ó 
político de los pueblos lo h a  sometido á la autoridad del 
poder público.

Hé ah í explicada en pocas p a lab ras , venerables her
m anos y am ados h ijos, la obediencia que debeis prestar 
á  las A utoridades constituidas en conformidad á la doc
trina  católica. Observadla, pues, con espontaneidad y 
exactitud. E lla es tan  provechosa á los súbditos como á 
los gobernantes, y su enseñanza h a  sido y continúa 
siendo uno de los grandes beneficios que la Iglesia dis
pensa á las potestades y á los pueblos. Predicándola constantem ente , ha  logrado colocar el asiento de los 
que ejercen el poder en un sitio m uy sagrado y venera
ble, en la conciencia de sus subordinados; y para evitar 
en provecho de los unos y  de los otros todo pretexto á 
la subordinación y á los alzam ientos, á la vez que con 
san ta  libertad dice á los que g o b ie rn an : Amad la justi
cia los que juzgáis á la tierra (P ab . , cap. I , v e r s .  1.), 
persuade con su palabra y con su ejemplo á los pueblos, 
como observa Bossuet (Sermón sobre los deberes de los 
Reyes), que es preciso sufrir hasta  la m ism a injusticia, 
por cuyo medio so ejerce invisiblem ente la justicia de Dios.

Pidám osle h u m ildem en te , venerables hermanos y 
am ados h ijos, que esta no se ejerza sobre nuestra cató
lica E spaña con toda la severidad que merecen nuestras 
culpas y pecados. Roguém osle, poniendo por medianera 
á la excelsa P atron a  de esta m agnánim a nación, la in
m aculada Yírgen María, que usando de misericordia se 
apiade de nuestras  desgracias, extinga nuestras discor
dias, restablezca y consolide la paz y su inseparable 
am iga la justicia para que, siendo felices en. la tierra los 
que m andan y los que obedecen, lo sean después eternam ente en el cielo.

Recibid la bendición que con la m ayor ternura os 
damos desde lo más íntim o de nuestro  corazón en el 
nom bre del P adre y del Hijo y del E sp íritu  Santo.

De nuestro  palacio arzobispal de Valladolid á 13 de 
Agosto de 48 69 .= Juan  Ignacio, Cardenal Moreno, Ar<* 
zobispode V alladolid .= Por m andado de S. Emma. Rma. el Cardenal Arzobispo mi señor, Dr. D. Cesáreo Rodri
go, Canónigo S ecre tario .= H ay  un escudo de armas.

E sta  exhortación pastoral se leerá en el ofertorio de 
la m isa popular del prim er dia festivo después de su re
cibo en todas las parroquias é hijuelas de las diócesis.

ANUNCIOS OFICIALES.
M INISTERIO DE ULTRAM AR.

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA  
DE LAS ISLAS FILIPINAS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha % de Setiembre 
de 1867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- ble al plazo fijo de -1% meses fecha, por valor de 840 es
cudos á  favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom
brado Malespina, del que era C om andante; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acom pañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
£6 de Noviembre del año próxim o pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, en tre  otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio , en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á  fin de que ios que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á  deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del térm ino de un  año, á  contar 
desde la publicación del p rim er a n u n c io ; en la inteli
gencia que pasado dicho térm ino sin haberlo hecho se 
tendrá, por nulo y de n ingún  valor el docum ento de que se trata.

Manila 9 de E nero de 1869.=V ictoriano Jareño.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la le

gislación vigente del ram o desde el fallecimiento del 
últim o poseedor legal del título de Marqués de la Con
cordia española del P e rú , D. Manuel P e re ira y  Abascal, 
sin que el inm ediato sucesor ni otro alguno haya soli
citado la cédula correspondiente á su favor; en cumpli
m iento de lo m andado por el real decreto de £8 de Di
ciembre de *1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se anuncia por p rim era vez la vacante del referido título 
con objeto de que los que se consideren con derecho al 
mismo puedan dirigir las oportunas reclamaciones al 
M inisterio de Gracia y Justicia en el término preciso de 
seis m eses , y  satisfacer en su dia el impuesto especial 
que les corresponda, y los atrasos, si los hubiese, por los 
suprim idos servicios de lanzas y medias anatas,

Madrid 49 de Agosto de 1869.=E1 Director general! Juan  García de Torres.
DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIMONIO

QUE FUÉ DE LA CORONA.  P o r acuerdo de esta Dirección general se saca a publica subasta el arrendam iento de los pastos y labores 
de los valles de N arros, Vedadlos, Raso del Registro, 
la N ava, el Pozuelo y Pedrazo, en el cuartel de Nava- chescas , en el Sitio del P ardo ; cuyo acto se celebrara 
sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Administración de dicho Sitio el dia £8 del actual, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará  de manifiesto-en áffl' 
bos puntos.

Madrid 49 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —$

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito vo luntario , fecha 34 de Julio de 4869, aseen*- dente á 317 escudos 400 m ilésim as, y señalado con.el 
núm ero 9.497, se previene á la persona en cuyo podf se halle que lo presente en esta Caja general, estab lec i
da en el edificio del Ministerio de H acienda; bajo el supuesto de que están tom adas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino al legíh01̂  dueño, quedando aquel sin n ingún valor ni efecto tras
curridos que sean 60 dias, á contar desde la pu b lica ció n  
de este anuncio , sin haberlo presentado, ,Madrid 4 7 de Agosto de 4869.=E1 D ir e c t o r  general» 
Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito vo lun tario , fecha 40 de Julio de 4 8 6 9 , ascen
dente á 4 £28 escudos 636 m ilésim as, y señalado C0I\^, núm ero 8 ./ I I , se previene á la nersona en cuyo poC\  se halle que lo presente en esta Caja general, estableci
da en ol edificio del Ministerio de H acienda; bajo elpuesto de quo están tornadas las p r e c a u c io n e s  opor u
n a l  para que no se entregue el depósito sino al legd11 dueño, quedando aquel sin n ingún valor ni efecto tre corridos que sean 60 dias, á contar desde la publicado 
de esto anuncio,  sin haberlo presentado.Madrid 17 de Agosto de 1869,= E 1  Director genert*1' Camilo Labrador,



Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario, fecha 85 de Junio último, ascendente 
á 1.500 escudos nominales en títulos del 3 por 100 con
solidado , y señalado con los números 63.339 de entrada 
y 15.460 del registro de inscripción, so previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las

precauciones oportunas para que no sé entregue el de
pósito sino ai legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, Sin haberlo 
presentado.

Madrid 19 de Agosto de 1869.=Ei Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE L A  HACIENDA PÚBLICA.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENtAS POSTERIORES AL 8 DE OCTUBRE DES 1858.
N ú m e ro  1 2 7.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta liquida 
anual que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal 
que les corresponde , las cuales se remiten á la Dirección general ae la Deuda pública para que emita á 
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 4 00, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el .art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 1859.

NÚMERO

de órden.

. Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Rs. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Rs. Cents.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Rs. Cents.

13689

13690

13691 
13698
13693

13694

13695

13696

13697
13698

43699
13700

13701 
13708
13703
13704

13705

13706

13707
13708
13709

13710

13711 
13718
13713

13714 1
13715
13716
13717

13718 1
13719
13780
13781 
13788
13783

13784
13785

13786
13787

13788 
. 13789

13730

13731 

13738

13733
13734

13735

13736

13737
13738
13739

13740

13741

13748
13743

13744
13745
13746

13747

13748
13749

13750

Sevilla..................

Sevilla...................

Guadalajara........
Idem................... .
Idem......................

Guadalajara........

Sevilla...............

Guadalajara.........

Guadalajara.........
Idem.....................

Granada...............
Idem.....................

Granada............. .
Guadalajara........
Idem.................
Idem.....................

Granada...............

Granada...............

Granada...............
Idem.....................
Guadalajara........

I d e m ...............

Granada...............
Idem................... ..
Guadalajara........

Guadalajara.
Idem...............
Idem.....................
Jaén.......................'

Guadalajara........ i
Idem..................... '
Idem.....................
ídem......................
Idem. ...................
Jaén......................

Guadalajara........
Idem......................

Guadalajara.........
Idem......................

L u go.....................
Toledo..................

Huelva.................

Guadalajara.. . . .  

Guadalajara.........

Guadalajara.........
Segovia................

Guadalajara.. . . .

Guadalajara.........

Guadalajara.........
Idem.....................
Idem.....................

Guadalajara.........

Guadalajara.........

Santander............
Id e m ....................

Orense............
Santander............
Toledo.............. ...

Guadalajara........

Orense............
Santander............

Santander............

BENEFICENCIA.

MES DE DICIEMBRE DE 1859. 
Hospital civil de Osuna.............................................

MES DE ENERO DE 1860.
Hospital civil de Osuna...........................................

MES DE ENERO DE 1868.
Arca de Misericordia de Sigüenza.............
Hospital de San Mateo de Sigüenza.. .  
Obra pia de Almenara en Sigüenza.. . .

MES DE MARZO.
Hospital civil de Guadalajara..........................

MES DE ABRIL.
Hospital civil de Osuna..........................................

MES DE MAYO.
Hospital de Tamajon..........................................

MES DE JULIO.
Hospital de Hita......................... .....................
Memoria de huérfanas, agregada á la 

Beneficencia de Montarron............................

MES DE ENERO DE 1863.
Hospital de San Juan deDios de Granada. 
Hospicio y Casa-cuna de Granada................

MES DE FEBRERO.
Hospicio y Casa-cuna de Granada..............
Beneficencia de Grajanejos.................................
Hospital civil de Guadalajara.................
Idem id. de Molina.....................................................

MES DE MARZO.
Hospicio y Casa-cuna de Granada........

MES DE ABRIL.
Hospital de San Juan de Dios de Gra

nada..........................................................................................

MES DE MAYO.
Hospital de Loja.......................................
Idem de San Juan de Dios de Granada. 
Obra pia de la Misericordia de Valfer-

moso de Tajuña.................. ..................
Hospital del Remedio de Cifuentes.. . . .

MES DE JUNIO.
Hospital de Loja.......................................
Hospicio y Casa-cuna de Granada.........
Memoria de D. Diego Cisneros, agregada 

al hospital de Molina.......... ......................

MES DE JULIO.
Beneficencia de Renera..........................
Hospital de Tamajon........................ ...
Idem de Humanes..............*....................
Beneficencia de Linares................... ...

MES DE AGOSTO.
Hospital civil de Guadalajara..................
Beneficencia de Jadraque.................................... ..
Hospital de Uceda...........................................................
Idem del Cubillo.. ............................. ...
Idem de Peregrinos de Hita................................
Obra pia de Expósitos de Andújar.............

MES DE SETIEMBRE.
Hospital de Molina................ ... . . ..............................
Idem del Remedio de Cifuentes.....................

MES DE OCTUBRE.
Hospital de Romaneos............................* . . . .
Idem de Valdeavellano...........................................

MES DE NOVIEMBRE.
Hospital de Lugo ..............................................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1859.
Cátedra de latinidad de Cumbres Ma

yores..........................................................................................

MES DE FEBRERO DE 1868. 
Instrucción pública de Miedes.........................

MES DE MARZO.
Obra pia de Andrés Martínez, agregada 

á instrucción pública de Cincovillas..

MES DE ABRIL.
Instrucción pública de Mondéjar.................
Idem id. de Carbonero de Ahusin ...............

MES DE ABRIL DE 1863.
Capellanía de Animas, agregada á ins

trucción pública de Mondéjar................... ...

MES DE MAYO.
Capellanía de Animas, agregada á ins

trucción pública de Centenera.................

MES DE JULIO.
Instrucción pública inferior de Málaga.
Idem id. de Yélamos de A bajo. ...................
Idem id. de Duron .........................................................

MES DE AGOSTO.
Instrucción pública de Málaga................... ...

MES DE SETIEMBRE.
Magisterio de primeras letras de Tor- 

tuera ............................................................... .. * --------

MES DE OCTUBRE.
Escuela de Cieza...............................................................
Idem de Guemes...............................................................

MES DE N O VIEM BRE.

Escuelas de Solveiras.................................................
Escuela de Escalante..................................................
Instituto de segunda enseñanza de To

ledo .............................................................* ..................

MES DE DICIEMBRE.
Instrucción pública de Trijueque................

MES DE ENERO DE 1864.
Escuela de Melia.......................................................
Idem de Abionzo............................................................

MES DE FEBRERO.
Escuela de Arredondo............................................

898.85 

3.480,01

189.86
449.88 
618,81

157.07

58.43

99,81

49,19

88,06

187.45 
83,14

1,68
10.48 
6,05

15,64

696,74

195,68

74,95
481,18

18.07 
180,47

54,99
896,84

16.70

71.71 
10,03 
15,56

106,83

35.85
17.86 
17,41

145,01
88,79

190,78

88,34
7,75

95.88 
68,59

10.89 
503,88

169,51

47.49

151,41

855.45
817.46

89.36

85,88

98,98
83,06

5,68

158.36

5,17

5,47
7,46

814,30
81,08

118,83

300,08

88,16
16.44

14,04

9.741,67

114.000,34

6.388.66 
14.976 
80.606,99

5.835.66

1.947.67 

3.387

1.639.66

8.735.33

6.848.33 
771,34

56
349.33 
801,66
581.33

83.884,66

6.580.66

8.498.33 
16.039,33

608.33
4.015.66

1.833
9.874.67

556.66

8.390.33
334.33
518.66 

3.541

1.195
575.33
580.33

4.833.66
959.66

6.359.33

944.66
858.33

3.194
8.886,38

363
16.773,95

5.650.33 

1.583

5.047

8.515
7.848.66

978.66

860.66

3.099.33
768.66
189.33

5.078,65

178.33
m

188.33
848.66

7.143.33
700.66

3.941

10.008,63

1.078
548

1 468

6.40

1.368,56

83,74
804,33
878.67

40.45

10.78 

8,75

88,10

40.46

85,85
10.67

0,67
3,73
8,38
6,85

801,31

36,05

10.47 
60,64

1.78
15.18

3,16
11,36

0,41

31.63 
4,34
6.94 

58,09

14.63
6.95
6.48 

58,39
11.67 
78,93

7,53
8,05

80.47 
16,14

1,46
49,30

18,57

18,60

48.11

53.18 
49,44

5.79

3.96

41,9*
9.79
8.48

59,84

1,37

1,67
8,04

86,09
8.41

19.11

18,68

15,06
6,98

4,88

Madrid 88 de Julio de 1869.=E1 Director general, P. A., Güell y Renté.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADISTICA COMERCIAL.

Nota de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 30 de Junio 
* 1 8 6 9 ,  e n en virtud de los decretos de 22 de Agosto y 25 de Octubre de 1867, órden de 5 de Marzo, decreto de 22 de Abril y orden de la Direc- 
cion general de fecha 20 de Mayo de 1868 . 

IMPORTACION DESDE 88 DE AGOSTO D iE1867 IIASTA EL DIA 80 
DE JUNIO DE 1869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLI
CADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL JUEVES 

18 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 81 AL 30 DE JUNIO 
DE 1869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 88 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1869.

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL OCÉANO.

t r ig o .

Hectólitros. Reducción á fanegas.

HARINA.

Kilógramos. Reducción a arrobas.

TRIGO.

Hectólitros. Reducción a fanegas.

HARINA.

Kilógramos. Reducción ° a arrobas.

TRIGO.

Hectólitros. Reducción a fanegas.

h a r i n a .

Kilógramos. Reducción a arrobas.
Bádiz.............. .......................
Sanlúcar dé Barrameda.. . .
Sevilla....................................
Huelva.............................. . .
Vigo...........................................................
Poruña...................... ..............
jrijon..................... # . . . . . . . .
Santander. .................... ..
3ilbao......................................
San Sebastian----- . . . ______

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL MEDITERRÁNEO.

Dadaqués................................
Escala (L a )............................
Palamós..................................
Blanes. . ................. ..
San Feliú de Guixols..........
Barcelona................................
rarragona............................ .
^inaroz.. .................... ..
Benicarló.. . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia...................................
\licante..........................
Cartagena................................
águilas....................................
Almería. ................................
Motril.—Calahonda...............
Málaga.................  ..............
Ugeciras................ ................
Dalma......................................
Mahon................... .................
biza.........................................

ADUANAS TERRESTRES
FRONTERIZAS DE FRANCIA.

rún.........................................
Slizondo.. .  / ..........................
Junquera (L a ) ..................

ADUANAS TERRESTRES
FRONTERIZAS DE PORTUGAL.

Alcántara........................... 7
Ierrera de Alcántara.. . . . .
ladajoz...................................
üburquerque........................
)livenza..................................
>an Vicente............................
^imogo......................

Total..........

386.699
1.769

179.886
4.469
3.681
5.168
4.489

333.446
177.398
58.890

30*313 
101.576 
104.338 
14.608 

8.803.094 
430.506 
88.836 

480 
456.618 
546.889 . 
369.846 
85.000 
98.500 
81.536 

1.008.741 
16.096 

888.535 
68.818 
87.909

18.550
31

5.090

84
58

88.641
137
106
377
398

588.649
3.187

388.930
8.054
6.633
9.318
8.088

600.805
319.633
105.087

»
54.618

483.080
187.997
86.310

5.050.688
775.686
40.066

865
888.788
985.389
665.308
153.153
166.666
38.803

1.806.739
89.008

519.883
118.108
50.888

33.488
56

9.171

151
93

51.605
847
190
679
706

3.815.461
24.000

671.258
697.920

1.356.715
306.592

1.414.543
4.616.621

320.544
465.989

152.725
271.794

2.849.077
1.009.954
1.419.468

40.831.132
2.935.413
1.441.209

154.683
10.154.061
1.958.211

10.247.847
192.800

2.017.971
1.186.561

10.663.438
190.405

8.499.163
1.395.338

258.241

5.373.234
5.060

938.358

3

17*8.856
»

*7.683
»

305.693
8.087

58.369
60.689

117.975
86.661

183.004
401.446
87.874
40.583

13.881
83.633

847.748
87.883

183.433
3.550.533

855.851
185.383
13.451

888.959
170.879
891.119
16.766

175.473
103.179
987.853
16.557

739.060
181.338
88.457

467.837
440

81.597

»

15*551
»

*663
3

7.887
»
3

3

»
»
»

1.988
»

»

1.491
160
480

9.609
10.908

»

1.360
19.315
4.357

805
416

71.464

1.765
»
»

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

13.130
3

3

»
3

»
»

3.474
**

3

8*687
888
865

17.314
19.643

3

8*450
34.808

7.850

*369
750

188.764

3*180
»
3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

168.300

18*000
600.965
84.500

60.000
3

3

3

»

137*977
18.000
18.850

479.540
1.190
»

856*885 
56.013 

344.195 
80.000 

895.837 
85 000 

191.885
3

132.845]
3.025
»

15.000

38*240

3

3

3

3

3

»
»

14.635

.1.044
58.858
8.Í3Ó

5*817
»
3

3

3

18.000
1.565
1.065

41.699
104

3

88*333
4.871

89.930
1.739

85.785
8.174

16.688

11.558
863

3

1.304

3*385

3

3

3

3

3

3

3

333.986
1.769

179.886
4.469
3.681
5.168
4.489

333.446
179.386
58.890

»
30.313 

103.067 
104.498 
15.088 

8.818.703 
441.408 
88.836 

480 
457.978 
566.804 
373.603 
85.000 
98.705 
81.958 

i .074.805 
16.096 

890.300 
68.818 
87.909

18.550
31

5.090

84
.58

88.641
137
106
377
398

601.779
3.187

388.930
8.054
6.633
9.318
8.088

600.805
383.107 
105.087

54.618
185.707
188.885
87.175

5.067.936
795.389
40.066

865
885.178

4.080.191
673.158
153.153
167.035
39.553

1.935.503
89.008

583.063
118.108 
50.888

33.488
56

9.171

151
QQ

51.605
847
190
679
706

3.683.761
84.000

683.858
1.898.885
1.381.815

306.698
1.474.543
4.616.681

380.544
465.989

158.785
871.794

8.987.074
1.087.954
1.431.718

41.340.678
8.936.603
1.441.809

154.683
10.410.886
8.014.884

10.598.048
818.800

8.313.808
1.811.561

10.854.663
190.405

8.638.008
1.398.363

858.841

5.388.834
5.060

976.598

3

17*8.856
3

*7.683
>

320.328
2.087

59.413
112.947
120.105
26.661

128.221
401.446
27.874
40.523

13.281 
28.633 

259.748 
89.388 

124.498 
3.592.232 

255.385 
126 323 
13.451 

905.292 
175.150 
921.049 
18.506 

201.198 
105.353 
943.881 
16.557 

750.612 
121.595 
22.457

468.541
440

84.922

3

15*851
3

*663
3

7.684.588 13.737.877 117.788.865 10.836.719 130.739 835.566 8.898.947 851.561 7.755.861 13.973.443 120.615.212 10.488.880

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aproximado de las 13.973.443 fanegas de trigo puede calcularse en 90.887.380 escudos , y el de las 10.488.880 arrobas de harina en 84.183.044 escudos. 
Madrid 16 de Agosto de 1869.*=» El Director general de Rentas, Lope Gisbert.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Ñúm. 472.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
Barpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el%de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento dé lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

húmero
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.
Importe

en
Rs. Cents.

64846

64847

64848
64849
64850
64851 
64858
64853
64854

64855

64856
64857
64858
64859
64860

64861 

64868

64863

64864

64865

64866

64867
64868

64869
64870

64871

64878
64873

64874
64875
64876

64877

64878
64879
64880
64881 
64888
64883
64884

64885
64886
64887

64888
64889
64890
64891 
64898
64893

64894
64895

64896

64897 
. 64896

Provincia de Albacete.
Ayuntamiento de Mi- 

naya........................

Provincia de Jaén.
Ayuntamiento de Ca

bra del Santo Cristo.
Idem de id ..................
Idem de id ................ .
Idem de id . .... ............
Idem de id ..................
Idem de id ..................
Idem de id . ................
Idem de id ..................

Provincia de Madrid.
A y u n ta m ie n to  de

Orusco............ ..
Idem de id ..................
Idem de id ..................
Idem de id ..................
Idem de id ..................
Idem de id ..................

Provincia de Palencia.
Ayuntamiento de Abi-

ñante.......................
Idem de Aguilar de

Campóo...................
Idem de Amayuelas

de Ojeda.............
Idem de Arenillas de

Ñuño Perez............
Idem de Arenillas de

San Pelayo. , .........
Idem de Baños de la

Peña........................
Idem de id . ...............
Idem de Bascones de

Ojeda......................
Idem de id ..................
Idem.de Barrio de San

Pedro................ .
Idem de Becerril del

Carpió.....................
Idem de id ..................
Idem de Boadilla de

Rioseco...................
Idem de id .................
Idem de Buenavista.. 
Idem de Bustillodéla

Vega.......................
Idem de Calahorra de

Boedo.....................
Idem de id ..................
Idem de id .................
Idem de Campo..—  
Idem de Canduela... 
Idem de Cantoral.. . 
Idem de Castrejon. . .  
Idem de Castrillo de

Villa vega............
Idem, de id .................
Idem de id.................
Idem de Cevico Na-

vero.........................
Idem de Colmenares.
Idem de Collazos.......
Idem de id .................
Idem de Congosto....
Idem de id .................
Idem de Cubillos de

Castrejon...............
Idem de Cuillas.........

i Idem de Dehesa de
Montejo...................

> Idem de Dehesa de
Romanos...............

r Idem de id .................
1 Idem de Elecha.........

Noviemb.1864.

Marza 1864..,
Abril id ..........
Mayo id..........
Agosto id.......
Diciembre id . . 
Enero 1865...,
Abril id ..........
Mayo id ..........

Octubre 1863.. 
Setiembre id..
Julio 1864-----
Setiembre id . .
Octubre id -----
Junio 1865... .

Diciemb. 1868.

Octubre id .. . .

Diciembre id..

Octubre id . . . .

Noviembre id.

Idem 1861—  
Diciemb. 1868.

Noviembre id. 
Diciembre id ..

Octubre id .. . .

Idem id..........
Diciembre id ..

Idem id..........
Idem 1864. .. 
Idem 1868....

.Noviembre id.

Octubre id . . . .  
Noviembre id. 
Diciembre, id..
Idem id ..........
Octubre id ....
Idem id..........
Idem id...........

Idem id..........
Noviembre id. 
Diciembre id..

Idem id..........
Idem id...........
Octubre id .. . .  
Noviembre id.. 
Octubre id ... .  
Noviembre id.

Idem id . . , .. . .  
Octubre id . . . .

Idem id...........

Noviembre id. 
Diciembre id.. 
Noviembre id.

4.640

8.165.33
608.67 

8.400 
4.758,91
8.874.78

997.87
8.165.34 
3.008,67

480
330.67

81.407.47
330.67 
480

81.407.47

685,07

1.078 

1.075,76

894,40

1.088,94

813.34
813.38

535.47
389.38

133.47

1.387.80 
800

1.579,10
8.831,37

980

978,70

8.938.81 
788,18
357.34 
181,86
60,86

850.67
314.66

533.38 
4.004,01 
3.141,84

309,86
378.67 

6.493,86
687.88 
850,66
781.88

96
85,34

1.174.4G

373.34 
6.840

380

Número
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.
Importe

en
Rs. Cénjs.

64899

64300
64301 
64308
64303

64304
64305
64306
64307

64308
64309
64310
64311 
64318
64313
64314
64315
64316

64317
64318

64319
64380

64381 
64388

64383
64384

64385
64386
64387

64388

64389

64330
64331

64338
64333
64334

64335

64336
64337
64338
64339
64340
64341 
64348

64343

64344
64345
64346
64347
64348
64349
64350

Ayuntamiento de Espi
nosa de Villagonzalo.

Idem de id .................
Idem de Frontecha.. 
Idem de Gañinas.. . .  
Idem de Herrera de

Valdecañas.............
Idem de id ..................
Idem de Lagunilla...
Idem de La Serna___
Idem de La Vid de

Ojeda.......................
Idem de La Vid.........
Idem de Lomilla-----
Idem de Matamorisca.
Idem de Mave............
Idem de Montoto.. . .
Idem de id .......... ..
Idem de Nogal..........
Idem de Nogales.......
Idem de Olmos de Pi-

suerga . . . . . ...........
Idem de id .................
Idem de Olmos de

Ojeda......................
Idem de Olea.............
Idem de Pedraza de

Campos........... ..
ídem de Perazancas.. 
Idem de Pisón de Cas

trejon......................
Idem de Portillejo... 
Idem de Porquera de 

los Infantes.. . . . . .
Idem de Pozancos...
Idem de id ..................
Idem de Puebla de

Valdavia..................
Idem de Quintanilla

de las Torres..........
Idem de Quintanilla de

Hormiguera............
Idem de Quintanatello 
Idem de Rabanal de

los Caballeros........
Idem de Relea...........
Idem de id .................
Idem de Respenda...

Provincia de Sala
manca.

Ayuntamiento de Bé-
jar...........................

Idem de id .................
Idem de id..................
Idem de id .................
Idem de id ..................
Idem de id ..................
Idem de id..................
ídem de id ..................

Provincia de Toledo.
A y u n ta m ie n to  de

Illan de Vacas.......
Idem de id ..................
Idem de id ..................
Idem de id..................
Idem de id..................
Idem de id..................
Idem de id ..................
Idem de id..................

Diciemb. 1868.
Octubre id___
Noviembre id. 
Diciembre id..

Abril 1861.... 
Marzo 1868... 
Noviembre id. 
Diciembre id ..

Octubre id .... 
Noviembre id. 
Octubre id ....
Idem id..........
Idem id..........
Idem id..........
Diciembre id. 
Noviembre id. 
Idem id..........

Octubre id—  
Diciembre id..

Noviembre id. 
Diciembre id..

Idem id...........
Idem id...........

Idem id...........
Idem id .. . . . . .

Noviembre id. 
Diciemb. 1861. 
Idem 1868 ....

Octubre id . . . .

Idem id...........

Noviembre id. 
Idem id...........

Diciembre id ..
Idem id..........
Noviembre id. 
Idem id .,........

Enero 1864...
Mayo id..........
Julio id..........
Octubre id .... 
Noviembre id. 
Diciembre id .. 
Enero 1865... 
Abril id ..........

Diciemb. 1868. 
Marzo 1863... 
Febrero 1864..
Abril id...........
Noviembre id. 
Enero 1865. ..
Abril id ..........
Marzo id .........

370.66 
194,64 
160
186.67

864,01
555,87

1.660,88
5.694,40

486.67
678.54
858.68 
417,34
384.07 
856,67
83,78

773,30
3.486.38

1.571.38 
818,66

487,80
1.838.38

1.896,53
588,38

156.86
544.54

59,80
856
856

338.87 

441,60

84
34,66

63,47
873.07 

1.656
96

1.817.33
6.086.34 
6.480

39.510,99
31.753,37
18.583,96
1.817.34 
6.086,67

808
6.133.34

195.74
6.133.35 

808 
808
195.74 

6.133,34

Madrid 9 de Junio de 1869.=El Director general, 
Fernandez.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de pan á los hospitales de Nues
tra Señora del Cármen, Jesús Nazareno y Nacional 
{antes de la Princesa).
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo 

el pan que se necesite en los mencionados estableci
mientos, sin limitación alguna, para el consumo duran
te un año, á contar desde el dia en que quede aprobado 
el remate por la Dirección general de Beneficencia.

8.a El pan ha de ser de la mejor calidad, del llamado 
candeal, sin alteración alguna é igual al que se expende 
al público, elaborado en libretas bajas ó en la forma que 
se le pida, siendo entregado en el establecimiento por 
cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción 
ú otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el 
mes en que se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 6 del próximo Se
tiembre, á las dos de su tarde, en la Dirección general

de Beneficencia, presidiendo el acto el limo. Sr. Direc
tor del ramo ó el que haga sus veces.

4.a El tipo máximo de precio para la subasta será el 
de 177 milésimas de escudo cada kilógramo.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N ., vecino de , habitante en   nú-
ipero y de profesión ___ _ habiéndose enterado
del pliego de condiciones aprobado en 19 de Agosto 
por el limo. Sr. Director general de Beneficencia, con
forme con todas las condiciones contenidas en dicho 
pliego, me obligo á suministrar el pan á los hospitales de 
Nuestra Señora del Cármen, Jesús Nazareno y Nacio
nal al precio dé milésimas de escudo cada kiló
gramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien 

legible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.

6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 400 escudos en efectivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición 
que altere en lo más mínimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 5.a

9.a Igualmente se tendrá por no presentada cual
quier proposición que no resulte garantida con el depó
sito que se expresa en la condición 6.a

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección general dé Benefi
cencia todos los dias desde las once de la mañana hasta 
las cuatro de lá tarde, desde que aparezcan los anun
cios en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos hasta la 
víspera de la celebración de la subasta, sellándose y 
numerándose por órden de su presentación, expidién
dose el oportuno resguardo. Igualmente podrán presen
tarse durante los primeros 15 minutos del acto de lá 
subasta los pliegos de proposiciones, así como las cartas 
de pago si no hubiesen sido incluidas en los pliegos 
presentados con anterioridad.

11. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presiden
te declarará abiertajla subasta, pudiendo en seguida con
tinuar la presentación de pliegos de proposiciones y car
tas [de pago por espacio de 15 minutos. Trascurrido 
este período, se procederá por el Notario respectivo á 
abrir y leer en alta voz los pliegos de proposiciones por 
orden numérico de su presentación, tomando nota de 
ellos y de los resguardos, desechándose los qué en vir
tud de las condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. 
Luego el limo. Sr. Presidente adjudicará el remate, á 
reserva de la aprobación superior, al licitador que hu
biese hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo 
marcado, extendiéndose el acta correspondiente.

18. En él caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas quejas 
hubiesen hecho, fijándose ántes por el respectivo señor 
Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Termina
da esta, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resul
tare nuevo empate, será preferida entre fas proposicio
nes la que se haya presentado primero, según ei número 
del pliego.

13. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del 
depósito provisional, con la oportuna diligencia para su 
devolución por la Caja de Depósitos.

14. Lá carta de pago del depósito hecho por el lici
tador á cuyo favor quede el remate se conservará en lá 
Dirección general de Beneficencia hasta tanto que sea 
aprobada por el limo. Sr. Director general del ramo y 
adjudicado el remate, y se constituya la fianza defi
nitiva.

15. J fo r  via de fianza á la seguridad del contrato 
qued^pretenido en la Administración del estableci
miento el importe del consumo de un mes.

16. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo 
tanto el rematante no podrá por motivo alguno obte
ner dispensa de su cumplimiento en todo ni en parte, 
aumento de precio ni indemnización de otra especie 
cualquiera.

17. Si no entregase dicho artículo á la hora en que 
se le pidiere, ó el que presentase no reuniese las con
diciones expresadas en el pliego, á juicio del Director 
del establecimiento ó personas que este designe, sin ad
mitir el de árbitros por parte del rematante, se proce
derá á comprar otro que las reúna, tomando su impor
te de la cantidad retenida, que deberá reponerze inme
diatamente por el contratista.

18. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la 
mitad el importe retenido del consumo de un mes, po
drá la Dirección general rescindir el contrato, quedan
do responsable el rematante con su fianza y bienes de 
la diferencia del precio y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen al establecimiento; 
y esta responsabilidad se exigirá administrativa y eje
cutivamente por los trámites de la via de apremio, con 
arreglo á lo prescrito en él art. 11 del real decreto de 87 
de Febrero de 1858. En cualquier caso de duda sobre el



Cumplimiento del'contrato, se dará cuenta ¿ la Direc
ción general de Beneficencia para su resolución, sin 
admitirse otro recurso que el establecido por el art. i.% 
de dicho real decreto.

49. Todos los gastos del remate, otorgamiento de 
escritura y copias serán de cuenta del rematante.

I Madrid 49 de Agosto de 1869.=E1 Director general 
i interino, Manuel L. Moncasi.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Abril de 1869, en cumplimiento del 
tratado de propiedad literaria celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860.

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietar io. Tomos y tamaño.

LIBROS.

13 | La Forza del destino............................| J. M. Piave................. | Titto de Gio Ricordi.| Uno en 16.*

músxcA.

13 La Forza del destino: escena y terce-
| a Anal . •»•»•••* G. Verdi.................... Titto de Gio Ricordi. Uno en folio.

Id.
Id.
Id.

El mismo.................. El anterior................ Idem.
Idem id.: coro y estrofa.......................
Idem id .: La Ronda, edición para

El mismo ................ .. El anterior................ Idem.

El mismo.................. Elanterior.................. Idem.

Madrid 16 de Agosto de 1869.=El Director general, Manuel Merelo.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Mayo de 1869, en cumplimiento del 
tratado de propiedad literaria celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860.

Dia. Título de los obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA.

11 Giovanna di Nápoli: ópera en tres ac-
tnfl v 11 t i nrnlftffú. . . . . . . . . . . . . . . E. Petrella................. Francisco Lucca Uno en folio/

Id.
Id.

Serenades á Guernesey......................
Ousaggio á Pacini: fantasía en cuatro 

partes.......... .................... .................

Louis Luzzi. . . . . .  . El anterior............ .. Idem.

G. Mercadante.......... El anterior.......... Idem.
Id. Virginia: tragedia lírica en tres actos. El anterior.............. El anterior................ Idem.

Madrid 16 de Agosto de 1869.=E1 Director general, Manuel Merelo.

CONTADURIA Y TESORERIA CENTRAL
DE HACIENDA PUBLICA.

El dia 21 del actual, y desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
dél Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su porte derecha superior con los números desde el 
3.001 hasta el 3.400.

Madrid 20 de Agosto de 1869.=Por el Contador, 
José Manso.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 27 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Robledo de 
Chávela para arrendamiento de las fincas que se expre
san á continuación:

Un cercado de cabida de tres fanegas, llamado So- 
bralejo.

Otro id. de dos fanegas, llamado de la Predicadera.
Y un herren de dos fanegas, llamado de la Solanilla, 

por término de tres años y 25 escudos de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 

Séccion tercera de esta Administración económica y 
Secretaría del citado Municipio, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Madrid 48 de Agosto de 4869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en id  de Agosto, 

N úm ero. NOMBRES. D estinos.

382 Antonio Moreno.......................Sevilla.
383 Dolores García.......................... Cuenca.
384 Dionisio Revuelta.....................Cádiz.
385 Eduardo Gasset ............... Tarragona.
386 Francisca Pedret..................... Barcelona.
387 Isabel Col 1................................. Valencia.
388 Joaquín Alonso.. .................. San Sebastian.
389 Juana Morales...........................Cádiz.
390 José Diaz Quijano....................... Trujillo.
391 José Nacha................................Soria.
392 Leonardo Lobo.................... . .  Valladolid.
893 María Rodríguez..................... . Santiago.
394 Saturnino Aiarcon......................Navalcarnero.
395 Teodoro Sánchez......................Salamanca.

Madrid 20 de Agosto de 4869.= El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

PARQUE DE ARTILLERIA DE MADRID.
Con esta fecha se saca á pública subasta el arriendo 

de los pastos que existen en la dehesa de los Caraban- 
cheles, pertenecientes al ramo de Guerra, la cual se ve
rificará el dia 29 del actual, á la una de la tarde, y en las 
oficinas del citado Parque. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en dichas oficinas y en la Conser
jería del Campamento de Carabanchel.

Madrid 48 de Agosto de 1869.=E1 Secretario, Va
lentín Puig. —4

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
á las cátedras de Geografía é H istoria , vacantes en los 
Institutos de Santander, Pontevedra, Coruña y Monforte.

Los Sres. D. Dionisio Molins Burguera, D. Pedro Al- 
varez Montes y D. Manuel Pedrayo Valencia , aspirantes 
á las cátedras de Geografía é Historia vacantes en los 
Institutos arriba mencionados, se presentarán en la Se
cretaría general de la Universidad Central á la mayor 
brevedad posible para enterarles de un asunto que les 
interesa.

Madrid 49 de Agosto de 4869.=Por el Presidente del 
Tribunal, Santos de la Hoz y Sánchez. X—333

JUNTA ECONÓMICA DEL DEPARTAMENTO DE MARINA 
DE FERROL.

En la subasta publicada en la G ac e ta  del dia 2  del 
actual para el suministro de víveres para las atenciones 
y buques de este Departamento por el término de dos 
años aparecen las siguientes equivocaciones :

En la página 3.*, segunda sección, columna 3.*, lí
neas 44 y 45, donde dice: «y si es posible del conocido 
con el núm. 44;» debe decir: «y si es posible de la cono
cida con el 44.»

En la misma página y columna, línea 64, donde dice: 
«habichuelas,id., 0,929;» debe decir: «habichuelas, idem, 
0,429.»

En la misma página y columna, línea 77, donde dice: 
«vinagre, litro, 0,900;» debe decir: «vinagre, litro 0,400.»

En la misma página, columna 4.*, línea 53, donde 
dice: «víveres á bordo;» debe decir: «víveres á los des
tinos.»

En la misma página y columna, entre las líneas 59 
y 60, debe decir: «La conducción ó trasporte de los ex
presados víveres desde el puerto para otros puntos fue
ra de la capital del Departamento será de cuenta de la 
Hacienda.»

En la misma página y columna, línea 78, donde 
dice: «exacto cumplimiento;» debe decir: «exacto cono
cimiento.»

En la misma página y columna 5.*, línea 46, donde 
dice: «y guia con vino;» debe decir: «y guia como 
vino.»

En la misma página y columna, entre las líneas 6C 
y 64, debe decir: «y las rebajas que se hagan y á las que 
pudiera dar lugar en su caso la licitación oral se ex
presarán en un tanto por 400 de los precios tipos, y 
serán extensivas á todos ellos.»

Ferrol 44 de Agosto de 4869.=Nicolás Chicarro.
F - 6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l Sr. D. Jovino  G. Tuñon, Juez de p rim era  instancia  del 

p a rtid o  jud icia l de  Cangas de Onís.
P o r  el p re sen te  se cita , llam a y  em plaza á D. F rancisco  P é

rez  García, n a tu ra l d é la s  Gasas del P uen te  del O rrin , concejo de 
P a rres , en  este partido , y  cuya residenc ia  se ignora, hijo y  he re 
dero  te s tam en ta rio  de D. José P c rez  González y  Doña Josefa 
G arcía Hidalgo, vecinos que fueron de dichas Casas del Puente  
del O rrin , que fallecieron en 24 de D iciem bre de 1867 el p rim e
ro  y  en 31 de  E n ero  del mismo año la segunda, p a ra  que por 
sí ó p o r  medio de P ro c u ra d o r con p o d e r bastan te  com parezca 
en  este Juzg -do  á usar de su derecho  en el juicio de te s tam e n 
ta r ía  de d icho D. José P erez  González y su esposa Doña Josefa 
G arcía Hidalgo, que ha sido p rev en id o  y  se está  sustanciando á 
solicitud de D. M anuel P erez  García, hijo de los mismos, y pa ra  
q u e  se p re sen te  en la ju n ta  de herederos que se celeb rará  en la 
sala -aud ienc ia  de este Juzgado el 15 de Setiem bre próxim o, á las 
once de su m añana, á  fin de t ra ta r  sobre  la adm inistración  del 
c auda j, su custodia y conservación, y  sobre si se han de p rac

ticar s im ultáneam entetos inven tario s  ó avalúos, P ues a s ilo  tengo 
m andado p o r  prov idencia  de 14 del actual; en  la inteligencia qu 
aunque no com parezca se seguirá adelan te  en  e l ju ic io  sin  m a 
citarle  ni em plazarle, p a rándo le  el pei^uicicr que h ay a  lugar. __

Dado en la villa de  Cangas de Oms á  16 de Agosto de  1869. 
Jovino  G. T u ñ o n .= P o r  m andado de  S. S., José P erez  F e rn an 
dez. X  332

D istrito d é la  U n iv e rs id a d .-P o r el suprim ido  Juzgado  espe
cial de  H acienda de esta provincia se citó y  em plazó en la G a 
c e t a , núm . 99, correspondiente  al d ia  8 de Abril de 1868, Y en  
el D iario, núm . 98, del d ia  7 del m ism o m es y  año, al tenedor 
d e  las c arpetas-resguardos, núm eros 49 , 20 y  932, con que se 
p resen ta ro n  en Sevilla d iferentes créd itos que  allí se m encionan; 
p ero  como p o r falta de  expresión del reclam ante  á cuya  in stan 
cia se in s tru y e  el exped ien te  no se señalaron  todas las c ircuns
tanc ias de aquellos docum entos, ha  m andado  el Sr. Juez  de  
p rim era  instancia  del d istrito  de  la U niversidad  se anuncie de 
nuevo el re ferido  e x tra v ío , consignando las c ircunstancias de 
aquellos, y  concediendo el térm ino de 4 0 d ias p a ra  d e d u c ir re 
clam aciones en la Escribanía del infrascrito .

Documentos que se citan.
Una carpeta , núm . 4 9, con que D. M anuel Ruiz Crespo, como 

apoderado  adm in istrador de  su herm ano D. José  Mearía, p re sen 
tó en las oficinas de  Sevilla, con fecha 30 de E n e ro  de 1835, tre s  
escritu ras de  imposiciones en  Consolidación, núm eros 44.160, 
45.162 y  45.840, im portan tes en ju n to  43.815 rs., p ertenecien tes 
á la capellanía de Alonso de Rojas. .

O tra , núm . 20, con que el m ism o in te resad o  en la p rop ia  te
cha y en igual concepto , p resen tó  en  las re fe ridas  oficinas de 
Sevilla una certificación , núm . 7.760 , de  5.133 rs. 12 m rs., en  
equivalencia de una esc ritu ra  de im posición pertenecien te  a la 
capellanía de Doña Ju an a  Pacheco.

Y o t r a , núm. 932, con que las señoras P r io ra  y  c laveras del 
convento de religiosas de Santa M an a  la  Real de d icha ciudad, 
como adm in istrado ras de  la capellanía fundada  en  el mismo 
convento p o r P e d ro  Quijada, p resen ta ro n  en  la comisión del 
C rédito  público d é la  expresada provincia en  28 de Jun io  de 1822 
una esc ritu ra  de imposición, núm . 58.912, de 36.320 rs. vn .

M adrid  4 3 de Agosto de 4 8 6 9 .= P o r m andado  de S. S., Juan  
Vivó. X —331

D. Julián H urtado, Juez de p rim era  instancia  de  esta villa de 
Lerm a y  su partido .

P o r el p resen te  edicto se em plaza a todos los que se c rean  
con derecho á ob tener los bienes que constituyen  la dotación  de 
la capellanía fundada en  V aldo rros  p o r D. F rancisco  C respo de 
L ara p a ra  que en el térm ino  de 45 d ia s , a co n ta r desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan p o r m edio  de  P r o 
cu rad o r con p o d er bastante  á contestar á la dem anda que en este 
Juzgado se ha p resen tado  p  r  el P rocu rado r D. A ntonio M artínez 
Sánchez, en nom bre de Jac in to  O rd o ñ ez , vecino de dicho Val- 
d o rio s , sobre  adjudicación de los expresados b ienes y  á d ed u cir 
su derecho; con apercibim iento de que si no lo hacen les par a ra  
el perju icio  que haya lugar.

D ado en  Lerm a á 20 de Julio de 4 8 6 9 .= Ju lian  H u rta d o .=  
P o r su m a n d a d o , Miguel B ravo  Revilla. X

P o r p rov idencia  del Sr. D. A rturo  de M adrid  D á v ila , J u e z  
de paz segundo suplente del d istrito  del H ospital, en  ex p ed ien 
te  de juicio verbal que pende en este Juzgado , se rem atan  dife
ren tes m uebles y efectos tasados en  1.144 rs.; p a ra  cuyo rem a
te  se ha señalado el dia 28 del c o rrien te  m es, y  hora  d é la s  cua- 
tro  d.0 Ir tRrd.6*

M adrid  18 d e  Agosto de 1 8 6 9 .= E l Secretario, José Ortiz.
X —335

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in stancia  
del d is trito  del H ospicio, dictada por an te  jn í  en  los autos o r 
d inarios prom ovidos á im tancia de  los síndicos del concurso de 
D. M anuel de  M ontes y  H erre ra  co n tra  D. Francisco  de Paula 
Retortillo, en los cuales se le em plazó p o r cédula; y no h ab ién 
dose p e rsonado , se le llama por el p resen te  p a ra  que lo verifi
que en el té rm ino  de cinco d ias, á c o n ta r d e sd e  el siguiente al 
de la fecha ; previniéndole que de no hacerlo  se sustanc ia rán  los 
autos en su rebeld ía  y  se notificarán las p rovidencias que se d ic
ten  en  los estrados del Juzgado.

Y p a ra  que conste se inserta  el p resen te .
M adrid  18 de Agosto de 4 869.=E1 E scribano  ac tuario , Juan  

P erea. X — 334

D. Luis de Fuentes, Abogado de los T ribunales de la nación, 
Juez  de p rim era  instancia de esta c iudad  y  su partido .

Hago sab e r que a petición de D. Angel M illan y  Aguiló, P ro 
c u ra d o r de  este Juzgado, en representación  d e  D. Antonio C asa- 
nova y  Solís, R eg istrador de la P ro p ied ad  que fué de este p a r
tido  basta  el dia 4 0 de N oviem bre de 4 866, se sigue exped ien te  
en  dicho Juzgado en  solicitud de que se anuncie cada seis m e
ses, d u ra n te  el térm ino de tres añ o s, la devolución de la fianza 
que p res tó  para  el desem peño de dicho cargo; en  su consecuen
cia he acordado  en  p rovidencia  de hoy  pu b lica r d icha  p re ten 
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en  el Boletín oficial de esta p ro 
vincia á fin de  que llegue á noticia de cuantas personas  tengan 
alguna acción que deducir co n tra  el D. Antonio G asanova en 
concepto  de tal R egistrador, conform e á lo  de term inado  en el a r
tículo 306 de la ley hipotecaria.

D ado en M arbella á 20 de Julio de 1869 .= L uis de  F u e n te s .=  
P ot su m andado, Francisco A costa y  G ranados. M— 122

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Cárlos Susbielas, M agis
trado  de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez  de p rim era  
instancia  del d istrito  del H ospicio de la  m ism a, re fren d ad a  por 
el E scribano  D. P edro  M ariano de B enito , se c ita , llama y  em
plaza á D. Miguel V ila, m ilitar re tirad o , que ha v iv ido  en el 
cuarto  entresuelo de la derecha  de la casa núm. 7 , calle de  M a- 
doz, ántes de la  Peninsular; á  D. Antonio C apo , que ha vivido 
en com pañía de aquel, y á D. Ju an  R am irez, cuyo actual p a ra 
dero  de todos ellos se ignora, p a ra  que en el térm ino de nueve 
d ias que  po r este p rim er edicto se les señala com parezcan en 
este  Juzgado, sito plazuela de la L eña, casa de la B olsa, cuarto  
principal, ó en  la cárcel de Villa, á  re sp o n d er á los cargos que 
les resu ltan  en  causa que se in s truye  con tra  los m ism os y otros 
consortes p o r  conspiración; apercibidos que de no verificarlo  se 
su stan c ia rá  en su rebeld ía  y  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

M adrid 21 de Julio de 1 8 6 9 .= S u sb ie las .= E l Escribano ac
tuario, P e d ro  M ariano de Benito. M— 121

D. R icardo E ncina, Juez de paz del d is tr ito  de  la Latina, 
e jerciente la Jud ica tu ra  de  p rim era  instancia del m ism o d istrito .

P o r el p resen te  edicto s -j llama y  em plaza á A ntonio Suero 
F e rn a n d e z , so ltero , que habitó  plazuela de  la C ebada , núm . 4 4, 
tab e rn a , y  á José  M aría P ichi y  F e rn an d ez , que lo hizo en la 
calle del O livar, 14, p a ra  que en el térm ino de 10 dias com pa
rezcan  en este Juzgado á p re s ta r declaración en causa pendiente  
en el mismo po r expandieron de m oneda falsa.

M adrid 20 de Julio de 18 6 9 .= R ica rd o  E n c in a .= P o r  s u m an - 
d a d o , Tomás Bande. M—127

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Juan de  Igneson, Ma
g istrado  de Audiencia de fuera  de M adrid  y  Juez  de p rim era  
in stancia  del d is trito  de B uenavista de  esta capital, au to rizada 
p o r  el E scribano  D. F ranc isco  Nicom edes de O rtega, se cita, 
llam a y  em plaza por te rce ra  vez y  térm ino de nueve dias á 
F ranc isco  Pich, que se dice h a b e r  habitado en la calle de la 
L una, cuyo núm ero  de la casa y  c ircunstancias personales del

m isnie se ignoran , p a ra  que  d en tro  cié dicho té rm ino  se presen* 
te  en la audiencia de S. S., sita  en  el piso bajo de  la T errito ria l, 
á  con testa r á los cargos que le resu ltan  en  la causa c rim in a l 
au e  co n tra  dicho sujeto y  dos consortes m ás se in s tru y e  p o r 
detención  a rb itra r ia ; apercib ido  que de no verificarlo  le puede  
p a ra r  perjuicio, y  se su stan c ia rán  las diligencias sucesivas en  su
ausencia y  rebeldía. M— 126

Se cita, llama y  em plaza p o r te rc e ra  y  ú ltim a vez á A ntonio  
López C astro , que  ha v iv ido  en  la calle a e  C ara v a c a , núm . 13, 
p rinc ipa l ; á  M árcos F e rn an d ez  V ázquez, que v iv ia  calle d e  la 
C o m ad re , núm . 5; á R am ón R ivera  Quirós, que lo hacia calle de  
las M aldonadas, núm . 9 , cuarto  b a jo , y  Jo sé  J u n q u e ra  R odrí
guez h ab itan te  M esón d e  P aredes, núm . 31, p a ra  qu e  eo el té r
m ino de nueve dias, á co n ta r desde  el e n  que tenga efecto su pu
blicación en la G a c e t a  y  Diario  d e  e sta  capital, se p resen ten  en  la 
audiencia del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia de  la L a tin a , que la 
tiene  en  el piso bajo de la T errito ria l, y  E sc rib an ía  de D. Ju an  
C u e rv o, ó en  la Secre ta ría  de la Excm a. Sala cuarta , p a ra  p rac 
ticar una  diligencia a co rdada  en  la  causa pend ien te  con tra  los 
m ism os p o r  confabulación. M 425

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov idencia  del Sr. D. Ma
nuel Poves y B ecerra, Ju ez  de  p rim era  instancia  de  e sta  villa de 
V aldepeñas y  su p a rtid o , re fren d ad a  del E sc rib an o  de  su n ú 
m ero  D. Alfonso M ontalvo, se cita, llama y  em plaza á Isid ro  G ar
cía Caballero, hijo de  P ed ro  y V ic to ria , n a tu ra l d e  la Calzada, 
de  esta vecindad , de  38 años, de estado c a s a d o , d e  oficio jo rn a 
lero. p a ra  que den tro  d e  nueve  dias que p o r p rim er té rm ino  se 
le señala, con tados desde  la inserción de este  anuncio en laG A 7 
CETA DE M a d r i d , com parezca en  d icho Juzgado  y  E sc rib an ía  a 
co n testa r á  los cargos que  le re su ltan  en  la causa que  co n tra  e l 
m ism o y V icente F e rn an d ez  se in s tru y e  sobre  robo  de  23 panes 
aves y  o tros efectos á J u a n  B aulista L aborda y  D . F rancisco  
M uñoz y  M aroto; apercib ido  que de no verificarlo  en d icho  te r 
m ino le p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar.

V aldepeñas 14 de Ju lio  de 4869. V

D. A ntonio M artin  Q u in tan a , Juez  de  p rim era  instancia  de 
esta villa de  V illalpando y  su partido  &c. a a i

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo a A ntonio  Sinde del 
Cam po á A guilon, na tu ra l y  re s id en te  en  Vil am ay o r «le Campo, 
so lte ro , de 20 años de e d ad  y  de  oficio p asto r de  ganado lanar, 
p a ra  que en el térm ino  de 30 dias se p resen te  en este Juzgado 
y  E scriban ía  del que re fren d a  con el fin de en te ra rle  de las p e 
nas que con tra  él se h an  ped ido  p o r el M inisterio  fiscal en  la 
causa que se  le sigue p o r h u rto  de dos aparejos de pollinos de 
la  pertenencia  de  E p ifm io  F e rn an d ez  y  Fr ancisco H ernández, 
vecinos de C abreros del M onte; pues de no  verificarlo  le p a ra 
rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r y  se con tin u a rá  la causa en  su 
rebol d ís

D ado en V illalpando á 23 de Ju lio  d e  1869.=—Antonio M, 
Q u in ta n a .= P o r su m a n d a d o , P e d ro  B uron. V — 14

D Ram ón C respo y  V icen te , Abogado del ilu s tre  Colegio de 
M adrid  y  Juez  de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  de  la P laza de
V alladolid . , .

P o r el p re sen te  te rc e ro  y últim o edicto c ito , llam o y  em 
plazo á P e tra  H ernández  R uano , n a tu ra l de  C as tro n u ñ o , er 
esta p ro v in c ia , y  vecina de P o llo s , c riada que ha sido en  esté 
c iudad  de Doña M aría Asunción G arcía de  Bellido, pa ra  que  ei 
el té rm in o  de  30 d ias se p resen te  en las cárceles nacionales 
de  este p a rtid o  á re sp o n d er á 'os cargos que la resu ltan  en li 
causa que co n tra  ella se sigue en este Juzgado  sob re  h u rto  d( 
chocolate á la D oña M aría; en la inteligencia de que de  no h ace rk  
se la d e c la ra rá  re b e ld e  y la p a ra rá  el pe rju ic io  que hubiere 
luear. _

Dado en  Valladolid á 24 de Ju lio  de  4 8 6 9 .= R am o n  C respo j 
V ic en te .= P o r m andado  de  S. S . , León G ervás. V — 13

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

N O T I C I A S .
Escriben de Roma que el dia 25 del último Julio 

hubo en aquella capital una reunión de carlistas presi
dida por D. Alfonso de Borbon; mas no dió resultado 
alguno, y hubo de volverse á Subiaco, donde se encuen
tra destacado en calidad de Oñcial de zuavos pontificios.

Monseñor Franchi llegó á Roma. Parece que Mon
señor hace públicamente los mayores elogios de la pru
dencia y espíritu de conciliación del Gobierno español, 
y asegura que volverá á Madrid no bien termine la 
temporada de baños.

En los primeros dias del próximo mes de Setiembre 
se reunirán en Fulda cási todos los Prelados alemanes 
á tratar las graves cuestiones que han de debatirse en 
el futuro Concilio ecuménico.

LA POLÍTICA DE M. DE BEUST.
Por más esfuerzos que hagan los periódicos pru

sianos , la simpatía que alcanzó en la Europa occi
dental el eminente hombre de Estado colocado al 
frente del Gobierno austriaco no disminuirá, m ién- 
tras prosiga con su programa de hermanar los pue
blos sobre la base de su completa autonomía bajo el 
cetro de un solo Soberano.

Este sistema no es nuevo en nuestro hemisferio. 
Aun en la Edad Media, cuando el feudalismo se en
sanchaba en la mayor parte de las actuales grandes 
Potencias, hubo un país, la heroica Polonia . que en 
4 569 llevó á cabo idéntica empresa, uniendo á la en
tonces república polaca las coronas de Lithuania y 
Ruthenia bajo el punto de su absoluta independencia 
respectiva.

No obstante, los honores de la implantación recien
te de la federación aplicada á Estados monárquicos 
pertenece exclusivamente al Canciller del Imperio 
austro-húngaro; tanto más, cuanto que en los mo
mentos supremos en que M. de Beust se encargó del 
difícil puesto que hoy ocupa, se creía imposible el 
sostenimiento de aquel Imperio, augurándole todos 
un próximo fin.

Hungría excitada acechaba la ocasión de levan
tarse en masa. La infeliz Bohemia, víctima de ini
cuos Gobiernos que habían deshecho su nacionalidad 
á fuerza de persecuciones , amenazaba con la apari
ción de un partido nuevo, pero vigoroso, patriótico,

nacional, tanto más atrevido, cuanto terrible y larga 
fué la tiranía que sufrió el digno pueblo tcheque. 

Los elementos de la raza latina , envalentonados 
con el éxito de sus hermanos de la Lombardia y el 
Véneto, hormigueaban, f e r m e n t a b a n • en fin, en 
todas partes en que ondeaba todavía el águila de los 
Hapsburgos la efervescencia era indescriptible, mién- 
tras que un vecino poderoso del Austria , la Prusia, 
apoyada en el triste derecho de la conquista, impo
nía su ley á pueblos heterogéneos, aglomerándolos 
todos bajo la soberanía aristocrático-militar del Rey 
Guillermo. ¿Qué debía hacer el Conde de Beust en 
medio de tales circunstancias y con tal ejemplo de
lante? Hizo lo que podia, lo que debía hacer un hom
bre de Estado de nuestro sig lo: dió á cada cual su 
derecho; se inspiró en la justicia; libró á la Hungría 
de su humillante condición de provincia austríaca; 
la emancipó; cambió hasta en sus bases la razón de 
ser del Imperio; en una palabra, de una Potencia 
autoritativa, de un Estado apoyado sobre el derecho 
de la conquista, le convirtió en una Monarquía fe
deral , sentando así la base de la grandeza de aque
llos países que tan sólo en el consorcio liberal y au
tonómico pueden conservar su independencia, flore
cer y engrandecerse interiormente. 

Esta es la obra de aquel insigne diplomático; obra 
que no está aun á la mitad de su cam ino,— pero que 
tenemos la confianza sabrá llevar á cabo.

Si la Bohemia, si la Galitzia alcanzan lo que al
canzó Hungría, y ni por un instante vacilamos en 
creerlo así; si se igualan por fin las condiciones de 
todas las nacionalidades que componen la corona 
del regenerado Imperio austriaco, M. de Beust habrá 
llevado á cabo una obra gigantesca, habrá iniciado 
una nueva era en el sistema gubernamental de la 
vieja Europa, que hoy ya produce sus resultados na
turales en el exterior mismo. Y si no, diríjase una 
mirada sobre los países escandinavos. El casamiento 
últimamente verificado en Stokolmo entre los Prínci
pes reales de Suecia y Noruega; las fiestas de las 
capitales; el alborozo de los pueblos que ocasionó 
aquel acontecimiento; todo esto prueba que moral
mente la unión federal de las Monarquías sueco-no- 
ruega y dinamarquesa espera sólo un momento opor
tuno para convertirse en un hecho.

Para terminar hoy, debemos advertir que esta 
manifestación en favor de la idea de M. de Beust no 
es exclusiva; en otras partes de Europa la encon
tramos, y la seguiremos encontrando siempre con 
mayor frecuencia.

La idea de las grandes aglomeraciones de razas, 
lanzada hace tiempo desde el trono del sobrino de 
Napoleón I y recogida por Prusia, ha dado que pen
sar á las naciones que aprovechan la lección: los 
fuertes se confederan porque así ganan en prestigio; 
los débiles porque, perdiendo los cuidados de defen
sa propia, pueden al lado del Estado-hermano des
arrollar su bienestar interior y subsistir por sí mismos.

I NTERIOR.

MADRID 21 DE AGOSTO DE 1869.

Las noticias sobre proyectos carlistas recibidas de la 
frontera de Francia son muy satisfactorias. Los parcia
les del pretendiente, que se mostraban en gran número 
por la parte de Biriatu, Martingo, Behovia y otros lu
gares, han desaparecido acosados por la gendarmería 
imperial. Se cree que muchos han entrado en España 
á la desbandada y con ánimo de retirarse á sus casas, 
después de haber vivido por espacio de muchos dias en 
la mayor miseria y desamparo.

Respecto á D. Cárlos de Borbon, nada se sabe de fijo. 
Unos afirman que ha abandonado el departamento de 
Bayona; otros que no; otros que se fué, pero que ha 
vuelto. Lo cierto es que sus más notables satélites han 
sido internados hácia el centro del vecino Imperio, tanto 
por las Autoridades de Bayona como por las de Perpig- 
nan. En este último punto prendieron el dia 48 á Don 
Ramón Tristany y á otros 40 Jefes que se preparaban 
á entrar en España; y anteayer, 49, los condujeron á 
Besan Qon.

ANUNCIOS.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a 
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

EN EL TÉRMINO DE LA VILLA DE LA GUAR
dia, provincia de Toledo, y sitio de la Rivera del 

Rio Algodor, lindando con ios de Villasequilla y Villa- 
muelas, se enajena á voluntad de sus dueños una 
dehesa ó quinto titulada el Hornillo, de 45a.fanegas de 
tierra de labor de buena calidad. El que quiera.ente
rarse del precio y condiciones de la venta puede dirigir
se ántes del 45 de Setiembre próximo á D. Francisco 
Villaseca ó á D. José Blanco, vecinos de Villamuelas.

X—330

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en  la  A d m in istra c ió n  de la  Im 

p ren ta  N a c io n a l, p la za  de P o n te jo s  ( a n tig u a  
casa  d e P o s t a s ).

En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in istra 
c io n e s  de C orreos.

En P a r i s , C. A. S aaved ra  , ru é  T a itb o u t, 
n ú m ero  55 . — Mad. G. D onn é S ch m itz , 22 , ru é  
F avart.

P R E C IO S  D E  SU SC R IC IO N .

M a d r id  ( P o r  u n  mes  4 eses.200 m i1*.A f í i a m . . . . . . . . . . .  j p or treg meS08  3

P ro v in c ia s , inclusas  í P o r  t r e s  m e se s   6
las is la s  B aleares  j P o r  seis  m eses  4 2
y  C anarias  ( P o r  u n  a ñ o ................... 22

U ltra m a r . . . . . . . . .  P o r  tre s  m e se s   9

E x tra n je ro .................. I £or t re s  “ « s e ? 7 200
3 I P o r  seis m eses   4 4 400

L os a n u n c io s  y  s u sc r ic io n e s  para  la  GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l d esp ach o  de lib r o s  de 
la  Im p ren ta  N acion a l d esd e  la s  d iez  de la  
m añana h asta  la s  c in c o  de la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de o n ce  á una.

Para la  v en ta  de ob ras y  e jem p la res d e la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d esd e las 
n u ev e  d e la  m añan a h asta  la s se is  de la  tarde.

La co rresp o n d en c ia  o fic ia l y  d em ás com u 
n ica c io n es  se re m itirá n  con  sob re a l Sr. In s
p ecto r  de la  Im p ren ta  N acion a l.

No se  rec ib irá n  bqjo n in g ú n  p re te x tn ca r ta  
n i p lie g o  q ue n o  v en g a n  fr a n q u e a d o s ^

SANTOS D EL DIA.

San ta  Basa y  San ta  Jua n a  Francisca F rcm io t, viuda. 
C uaren ta  H oras en la iglesia del p r im e r m onasterio  de  Salesas.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  20 de Agosto de 1869.

AI TURA TEMPERATURA 
y hum edad  del

m e tro re- aire‘ DIRECCION ESTADO
HORAS, ducida á . _ . . .

0* y  en t e r m ó m e t r o  y  clase del v ien to , del cielo.
m ilím e-  "

tro s . seco. h um .#

6 m . \  708,17 45*,1 40°,8 E. N. E .. CUma.. D.V calina
9 i d . .  708,50 22°,4 45°,8 E   Id e m ... Idem  id.

42 d ia .  707,92 29°,6 48°,0 S. S. O ..  Id e m ... D espeiado
3 ta rd  706,92 34°,6 18°,0 S ...............B risa ... Idem
6 i d . .  706,56 29°,6 16°,8 0 . S. O .. U F m ... Idem.
9 no c . 707,24 23°,3 14°,4 S. S. O . . C alm a.. Idem.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á  la so m b ra ....................... 33,9

Idem  m ínim a de i d ................................... . . . . ......................... 13,8

D ife ren c ia .....................................................................  20,1

T e m p e ra tu ra  m áxim a de  la tie rra , á cielo d e sc u b ie r to . . »

Idem  m ínim a de i d .........................................   8,9

D iferenc ia ........................................................................  »

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4,47 m etros  de la t ie r r a .  43,4

Idem  id . d e n tro  de un a  esfera  de c r is ta l ................ 57,2

D iferencia ........................................................................  4 4,1

Lluvia en  las 24 últim as horas, en m ilím etros..................  »

N ota. E n  los 4 0 últim os años, desde  el 4860 h asta  el c o r

rien te  inclusive, las te m p e ra tu ra s  o b servadas  en el dia a n terio r  

al d é la  fecha fueron  las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ^

6 m  9 m  4 2  O i  6 t  9 n  1 2 n

4 860 4 4f,,4 20°,9 25°,7 32°,2 29°,7 23°, 2 4 9°, 2
4 861 19 ,4 27,1 34 ,U 34 ,2  34,3 25 ,9 21,1
4862 48 ,3  22 ,6  25,3 30 ,6  26 ,2  20 ,8  48 ,2
4 863 12,8 4 8 ,6  23 ,7  2 7 ,8  27 ,2  22,1 19,7
4 864 1 7 ,2  20 ,6  24 ,6  27 ,3  24 ,5  20 ,9  2 0 ’,3
4 865 21 ,3  27 ,0  35 ,2  37,4 33 ,6  28 ,6  25*2
1866 14 ,9  4 9 ,5  21 ,2  28 ,6  25 ,6  20,4 1 9 ,0
4 867 19,1 23 ,8  30,4 32,7 27 ,6  24 ,6  22 4
4 868 4 4 ,2  4 9 ,3  24 ,6  26 ,6  26 ,0  4 9 ,3  16 7
4869 43,1 20,4 26 ,6  28 ,6  25 ,5  22 ,0  47 ,7

Las te m p e ra tu ra s  ex trem as, agua ev ap o rad a  y  llovida, d i

rección y  velocidad  del v ien to  fueron e s ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. “ 7 :  ■—
M áxi- M íni- Evapo- L lov i- Ve

nia. m a. ,ai ra d a . da. D irección, ioci- 
_____________________________    dad.

mol mm

<860 34c,4 » 46°,0 8o,8 0,0 nE-sf-«o  T
4864 37,3 48°,4 41 ,7  43,3 0.0 ono- en e”  ' »
4 862 30,6 16,1 43.4 5 ,4  0 0 E-S »
4863 31 ,0  12 ,2  38 ,9  9,4 0,0 N E ...............  »
4864 28,0 16 ,8  31 ,2  9 ,4  0,0 * „
4 865 37 ,6  4 9 ,8  44,4 9 4 0 0 s »
1866 28 ,3  13 ,6  32 .3  7 ’.2 o’o s s o   458
1S67 34,7 4 7,1 45.3 8 ,0  1,6 eseV.’   408
1868 2 9 ,7  1 3 ,2  3 6 .7  7 ,4  2,4 no 260
1869 30,1 1 2 ,8  40 ,2  7 ,3 ) 0,0 nk.’ ! !  399

OBSERVATORIO D E M ARINA D E SAN F E R N A N D O ( 1).

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Agosto de  1869.

B a r ó -  T e m - T . j j v ie n t o . r c T Anr>
m e tro  p e r a -  J®“ sl0“ :H u m e -f_____________  ESTADO
re d u -  tu rn e n  v ,a d a d r e - r  del

H0RAS c id o  á g ra d o s  P ° r  d e  la tiva .^  D lie ° - F“ e" a
0°. cen tíg , a s u a - Clon. ( í )  cjel®.

m ilím s m ilím s. g ra m s .
m .n .  758,94 21°,8 45,67 • 83 -rS O . . . .  0 N ubes.

2 759.04 21 ,9 15,62 82 ¡E   8 Idem
4 758.33 21 .7 15.75 84 ¡C alm a. 0 Hs. fose.
6 758,84 2 3 ,3  15.95 77 ¡ N E . . .  0 Ais nbes
8 759.70 2 6 ,7  16,51 66 j SO   4 Ms nub«

4 0 759.98 3 1 .2  45,72 48 S E ..  . 54 N u b e s /
m . d. 760,06 3 1 ,2  4 7.43 54 ¡S S E ...  72 Hs cals.

2 761,45 2 6 .5  48,69 75 !SSE 60 Celajes.
4 761,28 2 5 ,2  19,36 84 S E ___ 46 C ubierto
6 761.83 2 3 ,2  47,63 85 0 ......... 6 ídem .
8 762.62 21 ,8 17,07 94 [Calma.. 0 Ais. nbes.

40 763.05 21 ,7 47,30 93 0   40 Ais. celaj.
m . n . 763,46 21 ,8 4 6,56 88 0   12 Ms. nbes.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d ia ..................... . 33°.1
T e m p e ra tu ra  m ín im a d e l d ia .    ................  21 ,9
T em p e ra tu ra  m áx im a al so l.................  56 ,0
E v ap o ra c ió n  e n  la s  24 h o ra s ........................... 9 ,0 m ilím e tro * .
L lu v ia  en  la s  24 h o ra s ........................................ »

O b se r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  de l 10 d e  A g o s to  de  1869 (1).

^ " r  T «nsion „  VIENT0- ESTADOm etro  p e ra -  fjej H um e-  ------- ------ —̂
h o ra s ,  ¿ e d u -  tu ra e n  ^  ^  d a d re -  D irec 'f u e r z a  d e l

0°. centíg agua- c io n - | (2) CIEL0-

milíms milíms. gram s.
m .n .  763,46 21°,8 16,56 88 N O .... 42 Ms. nbes.

2 763,46 2 0 ,9  46.13 90 E   0 Ms. relej.
4 762,72 2 1 ,5  46,10 87 N O .. .  12 C. cub.°
6 762,93 21 ,4 4 6,51 9u N O . . .  14 Idem
8 763,54 2 3 ,6  46,31 78 0   8 C ubierto .

4 0 763,99 2 2 ,6  16,05 81 Calma. 0 Id., Iluv.a
m. d. 763,26 2 3 ,2  15 «2 77 S E . . . .  4 4 Id., id.

2 762,22 2 3 ,5  16¡36 78 O . . . .  10 Id., id.
4 761,83 23,4  15,73 76 0   20 Cubierto.
6 761,58 2 2 ,7  1537 77 ONO.. 20 Idem .
8 764,22 22 ,1  .|6,00 84 0   4 Id ., lluv.a

40 761,28 2 1 ,5  16,54 89 S S E ... 6 C. c.° rp s
m .n .  760,44 2 1 ,2  16,43 91 lO. . . .  8 C ásicub .

T em pera tu ra  m áxim a del d ia ............................  26°^
T em pera tu ra  mínima del d ia . . .......................... 20 ,8
T em p era tu ra  máxim a al so '................................  38 ,8
E vaporac ión  en las 24 ho ras.............................. 2 ,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s ..........................................  3 ,1 id.

(1) E lev ac ió n  so b re  e l n iv e l m edio  d e l m ar=^-28,48 m etros .
(2) P re s ió n  s o b re  un c u ad rad o  de un  d e c ím e tro  de lad o .

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 20 de Agosto de 4 869.
FO N D O S P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 24-95, 25-75 
y  50 pequeños; á plazo, 24-90 fin cor. fir.; 24-85 fin próx. íir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado, 28-75 y  
29-95. 

Billetes hipotecarios del Banco de España de la segunda sé- 
rie, id., 84-80.

Bonos del Tesoro , de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, 
idem , 52-50 y 20.

Idem id. en carpetas provisionales, id., 53-00. 
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de 2.000 

reales , id., 53-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles (nuevas), de á 

2.000 rs., id., 45-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 447- 75.

C A M B IO *.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
París á 8 dias vista , 6-4 8 d,

P L A Z A S  D E L  R E IN O .
*   _

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  par. » Lugo...................  » 4/4  p.
Alicante  par. » Málaga  5/8 »
Almería....... 4/4 » Murcia..............  par d. 9
Avila...............  4/4 d. » Orense  par. »
Badajoz  par. » Oviedo. . . . . . .  » 4/2
Barcelona  » 4 Palencia  » 4 /8 d.
Bilbao.............  » 4/4 Pamplona  » 4/2
Búrgos  par. » .Pontevedra... » 4/4
Cáceres  par. » Salamanca.... 4/2d. »
Cádiz..............  » 4/4 S3n Sebastian. » 3/4
Castellón  parp. » Santander  » 1/4
Ciudad-Real.. 4/4 » Santiago  par d. »
Córdoba  » 4»/4 Segovia  4/2 ,
Coruña  » 3/4 d. Sevilla................  ,  4/4 p.
Cuenca  par. » Soria................... > *
Gerona.............. par. » ToiragODa. . . .  » 4/8d.
Granada  par. » Teruel................ par. *
Guadalajara... 1 /* » Toledo..  par.* »
Huelva. . . . . . .  4/2 d. » Valencia  par. »
®uesca  par. » Valladolid.... par. »
Jaen...................  » 4/4 Vitoria................ » 4/2
^eon...............  I ar. » Zamora  par. »
Léri(l*............. par. » Zaragoza  » 4/4 d.
Logroño  paró. »

BOLSAS E XT R A N JE R A 8 .

Lóndres 49 de Agosto.— Consolidados. í3 á 93 4 |8 .
París 4 9 de Agosto. — í  por 4 0 0 . á 73-30. —- 4 1 j2 por 104), 

á 104-50.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 29.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  CO M U N ICA CIO N ES.

S e g ú n  los p a rte s  re c ib id o s ,  a y e r  no  l lo v ió  er> niDguna pro
vincia .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M AD RID .

De los p a rte s  rem itid o s  en el d ia de  h o y  p o r  la Intervención 
del m ercad o  d e  g ran o s  y  n o ta  de  p rec io s  de  a rtícu los de con
su m o , re s u lta  lo s ig u ie n te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arn e  de  v a ca , d e  4,100 á 4,400 escudos a r ro b a , y  de 0,442 

a 0,188 escu d o s lib ra .
Idem  de  c a rn e ro  , d e  0,142 á 0,1 S8 e s c u d o s  lib ra .
Idem  d e  t e r n e r a , d e  0,400 á 0,500 escu d o s  lib ra.

x J r ’LO a* ej ° ’,de  8’300 á 8 ’400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,870 
á 0,394 e sc u d o s  lib ra

J a m ó n , d e  0,500 á 0,600 escu d o s  lib ra .
P an  d e  dos l ib r a s ,  de 0,418 a 0,i41 escudos.

cl̂ a rb a n ,z o s ’ de  3’40ü á 5’800 escudos a r r o b a ,  y  de 0,168 á 
0,236 escudos lib ra . J

A ceite, de  6,600 á 6,800 escu d o s  a r r o b a , y  de 0.242 á 0.Í80 
esc u d o s  lib ra . J

V ino , de 1,600 á 2,800 escu d o s a r r o b a ,  y  de 0,048 á 0,448 
escudos cuartillo . J

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb a d a , á 2,4 00 e scu d o s fanega.

T r ig o  v e n d i d o . . . .  397 fanegas .
P r e c io  m e d io   4,202 escudos*.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a r a  su  in te lig e n c ia .
M a d r id  20 d e  Agosto d e  4 8 6 9 .=  E l Alcalde p rim ero , Nicolás 

M aría R ive ro .

ESPE CTACUL OS .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A Iss nueve de la noche.-* 
Acto segundo de Barba azul. — Paso á dos del baile 
La perla griega. — Acto tercero de La vida parisien
se .— La zarzuela ¡Buenas noches , Sr. D . Simen!, des
empeñada por las señoras de la compañía.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [C h  ce de I a u l ) . -  A lo s  nue

v e  d e  la  n o c h e .  — Amores á nieve. — Los n a p o lita n o s , 

b a i le .— C i n c u e n ta  y  c in c o  m i n u t o s  d e  m ú s i c a  e n  e l j a r 

d ín .— E l p a s i l lo  l í r ic o  e n  u n  a c to  La corte del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t ir o . — Gran concierto por la- 
sociedad de profesores bajo la dirección del Sr. Skocdo- 
pole.— Entrada, 6  rs.

N o t a . Las p u e r ta s  e s ta rá n  a b ie r ta s  to d o e l d ia p á ra lo s  que 
q u ie ra n  p a s a r  al café  ó á la fonda .


